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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejerías de Medio Ambiente, Agricultura y Agua
y de Sanidad y Política Social

dente, de l Co nsejo de Gob ierno y de la Adm inist r ac i ó n de

la Comunidad Autónoma de la Reg ión de M urc ia, nos

con fiere, hemos ten ido a b i en

7962 ORDEN conjunta de las Consejerías de Medio

Ambiente, Agricultura y Agua, y de Sanidad y

Política Socia l , de 20 de mayo de 1996 , por la

que se establece en la Comunidad Autónoma

de l a Reg ion d e Murc ia , la normativa

reguladora de la homologaci ón de cursos de

capac itac ión para realizar tratamientos con

plaguicidas .

La Rcg l amentac ión Técnico-Sani taria para la Fab ri-

cación, Comcrc i a li zación y Utilización de Plagu ic idas,

aprobada po r Real Decreto 33491 1 983, de 30 de nov icm -

bre, modifi cuda po ~ Real Decreto 1 62/ 1 99 1 , de 8 de fe-

brero, y más recien temen te por Rea l Decreto 443/ 1 994,

(le 11 de marz.o, establece, e n el apar tado 4 de s u artícu lo

6 .° que el personal de las empresas q ue pres t en se r v i c ios

de tra lamientus con plaguicidas debe habe r supera do los

correspond i en tcs cursos de capacitación homo logados,

conj untamentc, po r l os M inisterios de Agr i cultura, Pesca

y Alimentac iún y de Sanid ad y Consumo . A s imi smo, en

el apartado 3.4 de su ar tícu lo 10 establece que, cuando se

hayan de u ti l i zar plagu ic idas das ificados, confor me a d i-

c h a reg lamc n tac i ón , como muy tó xi cos, así como los

t6xicos autorizados pa r a uso ambiental, los apl icado r es

deben haber superado l os correspondientes cursos de ca-

pac i lac i óq aun en el caso de que el tratamiento se real ice

para fines propios .

Por otra parte, la Di rectiva 9 1 /4 1 4/CEE del Conse-

ju, de 15 de j u l i o de 1 99 1 , en el apa rtado 3 de s u art ícu l o

16, p revé q ue en el marco de la legis lac ión agraria comu-

n i ta ri a se produzca una armonización de las l eg i s lac iones

nac io na les en ma ter i a de s um i nistro de productos

F i tosan i tarios a detenninadas c l ases de u suari os, a cuyos

fines es,ibu a lmen te, necesar io diferenciar los adecuados

nive les de capaci tación

. En este sentido, la Orden de 8 de marzo de 1994

( B .O .E. 63 de 15 de ina rzo de 1 994), de l M iniste rio de l a

Presidencia, establece la norma t iva r eguladora de l a h o-

mologación de c ursos de capac itación pa ra rea lizar trata-

i nientus con pl aguic idas, emplazando a las Comunidades

Au tón omas a l a definición de las autoridades des ignadas

y proccd i m i entos pa ra l a tramitació n de so l ic i t udes, ho-

mo logaciGn de cursos de formaciún y expedición de ca r-

nés acreditativos .

En su virtud, y en uso de las competencias que os-

tentan las Consejerías de Medio Ambien[e, Agricultura y

Agua y de Sanidad y Política Social, y de las atribuciones

que el art . 49 de la Ley I/1988, de 7 de enero, del Presi-

D 1 S P O N L R

Primero.- Ámbito de aplicac ión .

El objeto de l a p resen te d i spos ición , en consonancia

con la ci tada Orden de 8 de ma rzo de 1 994, es e l estable-

cimiento de cr i ter i os que perm i tan ga rxntizar, en e l ámb i -

to geográ f ico de la Región de M u rcia, l a ex ige nc ia de

u nos niveles mínimos su fic i en tes de capacitación de las

personas que desa r rol l en act i v idades relacionadas con la

ut ilización de plag u ic idas, en l os casos previs tos en e l

apa rtado 4 del a rt ícu lo 6 .° y en el apartado 3 .4 de l artícu-

lo 10 d e l a Reg L amen t ación Técnico-San i t ar i a para la Fa-

b r icacfón . Comer cia lizac ióu y Utilización de Plaguicidas

(aprobada por Real Decre to 3349/ 1 983, de 30 de nuv i em-

bre, mod ificada por Rea l Decre to 1 62/199 1 , de 8 de fe-

brero, y más recientemente por Rea l Decreto 443/ 1 994,

de 1 1 de marzo) _

Segundo.- N iveles de capac itac ión .

A los e l'ectos de ap l icació n de la presente O rden, y

de conformidad co n los cri ter i os establecidos en la repe ti -

danwnte citada Orde n de 8 de ma rzo de 1994, se de finen

l os sigu ientes ni veles áe capacitación pura real izar trata-

mientos con p l aguic idas :

1 . En el ámbi to de ap l icac ión de los PLAGUICID AS

FITOSANITARIOS, se define n los s i gu ien tes n iveles de

capacitación, cuyos programas se es pec ifican en el Anexo

lI de la prese n te disposición

: - NIVEL BÁS ICO : D irig i do al personal au x ilia r

de tratamicntos terrestres y aéreos y a l os ag ri culto r es

que l os rea licen en s u p ropia exp lotac ión sin emp l ear per-

sonal auxiliar y utilizando p l aguicidas no clasi ficudos

como muy tóxicos, segú n l o dispuesto en e l Real Decre to

3349/83 .
-- NIVEL CUALIFICADO : Di r i g i do a los respoo-

sab l es de equ ipos de tratamiento terrestre y a l os ugricu l-

t o res que los realicen en su prop ia explotación emp leando

personal auxil iar y uti l izando plagu i c i dns no clas i f i cados

como muy tóxicos, segú n lo disp uesto en el Real decreto

3349/83 .
-- P I LOTO APL ICADOR AGROFORESTAL: Di-

rigido a personas que es té n en posesión de l titulo y l icen-

cia de piloto comercia l de avión o he l icópte ro, que capa-

cita pa ra obte ner l a hab i l itación correspond i enic .

2 . En ci ámbi to de apl icación de l os PLAGUICIDAS
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DE USO AMBIENTAL Y EN LA INDUSTRIA ALI-
MENTARIA, se definen los s igu ientes niveles de capac i-
iac i G n , c uyos programas se especifican e n e l Anexo ➢I de
la presen te Orden :

- NIVEL B ÁS ICO . D i rigido a l personal au x ili a r
de los servicios de ap l icac i ón de tratamientos DD D
(desinsectac ión-des infección-desra tizac i ón), que deba uti-
lizar p l a,g u ic i das no clas ificados como muy tóx i cos .

- NIVEL CUAI ;[F I CADO : Diri g ido a l os respo n -
sab l es de los t r a tam ien tos DDD en l os que se utilicen
plaguicidas no c las ificados como muy tóx i cos .

3. Para quienes haya n superado, previamen te, l as
pr u ebas de los n iveles básico o cual ificado que determ i -
nan el ámbi to de la capacitac ión acred itada, con l os pro-
grama,e que se espec ifican en e l An exo IV de la presente
Orden:

- NIVELES ESPECIALES : Dirig idos espccí-
(icamen te, de acuerdo con e l artícu lo 10 .3 .4 de l Rea l De-
c reto 3349/ 1 983, a toda persona que parti c ipe en la apli -
cac i ón de cada uno de los plagu ic i das clas ificados como
muy tóxicos, te niendo en c u e n ta su moda lidad de apl ica-
c ión .

Tercero.- Homologación de Curso s de Capacitación .

1 . Los cursos de capac itación pa ra irnpart ir las ense-
ñanzas co rrespond i entes a cada nive l de l os defin idos en
el apartado anterior, o pa ra coinp lementar las e nseñ an zas
cubie r tas po r otros títulos o d i plomas of i c i a les, podrán
ser organizados por Universidades, ce n tros docen tes pú-
b l icos y privados, así como servic ios o ficiales . Los cen -
t ros docentes, tanto púb l icos como pr i vados, quedarán so-
mctidos a las n ormas de v i gi l ancia e inspecc ión que se es-
tab l ecen en la presente O rden, o a o tras que por l as espe-
cia les circunstancias establezca la,au toridad competente .
En cualquier caso, los a lu mnos partic i pantes e n dichos
cu rsos deberán estar en edad labo r a l para ser adm it idos a
los m ismos .

Horas lectivas .
Tipo y duración de las prácticas .

Relación de profeso res con sus respecti x as
titulaciones y experiencia .

- Mcdios, material y equipos disponibles pur:t ile -

s arrollar los ejercicios prácticos .

Los cen tros docentes de carácter pr i vudo, incl u irán
en la docume n tac i 6n, calendario, horar io y l ugares donde
se i mpa rt irán las ses iones teóricas y prácticas, atí como
la real izac ión de las pruebas de aptitud, a los electos de
establecer el oportuno contro l ofic ial med i ante la presen-
cia de los fu ncio nar ios q ue sean designados al eice[o pur
l a au toridad competente .

3. Pa r a su homologacióii, la autoridad dcs i gnada rc-
m it irá cop i a del expediente, acompañada de su i nlonna a
los Directores Gene r a les de San idad de la Producciún
Agra ria (Ministerio de Agricul t u ra, Pesca y A li ment .t-
c i ón) y de Salud Púb l i ca (Ministerio de Sanidad y Consu-
mo), q uienes emitirán sus respectivos ac uerdos. cn el pla-
zo de u n mes, y los comu n icarán a l a au toridad proponen-
te . De no produc irse tal comun icac i ón se en te nderá homu-
logado e l curso .

En e l p lazo de un mes, desde que el Ministerio rcs-
pectivo co i nunique e l acuerdo de homoluguc iún, la D irec-
c i ón General competen te procede rá a pub licar en el «[30-
l et ín Of i c ial de l a Región de M u rcia» l a infonnación
corres pond i ente a cada cu rso homo l ogado. incluyendo I ii
denominación de l mismo, su obje ti vo, n ivcl o niveles dc
capacitació n que cu bre, programa, númcru de eilumnos,
cond ic i o ncs de inscripción y l a dcnominación y d i rccc i ún
del Centro o En tidad que lo h a de i i npar t ir .

4. En tanto no sean modificados ki~ A ncxol U . I II v
IV de la presente dispos i ción , las llirecciones Genera l es
competentes podrá n au lorizar la publicación de s uccsivas
edic i ones de l m ismo curso a solicitud del Ce n t ro o Enti-
dad organ iz.adora, e iempre que los resu ltados de la cd i -
ciGn an terior scan satisfactorios y se presente la doai-
mentaci6n debidamente actual i zada .

2 . La so l ic itud de homo l ogac i ón de un curso deberá
ser presentada po r el o rgan i smo o en t idad organizadora
an te l a D irección Gene ral de Producció n Agraria y de l a
Pesca (Consej eria de Medio Ambien te, Ag ricul tura y
Agua) cuando sc trate dc cursos re l a tivos a PRODUC-
TOS FITOSANITARIOS ( inc luye ndo fosfu ro de alum i -
nio, fos furo de magnes io y brom uro de me ti l o) y a la D i -
rección Gen eral d e la Salud (Consejeria de Sanidad y
Polít i ca Soc ia l) cu ando se trate de cursos de
PLAGUICIDAS D E USO AMBIEN TAL Y/O EN I N-
DUSTRIA AL IMENTARIA (incluyendo la fumigació n
cianh ídrica) .

Esta so lic i tud i rá aco mpa ñada de una documen ta-
c i ón , que, a l menos, inclu i r á :

Memoria del objeti vo de l cu rso .
Programa a impart ir (especificando parzi l as u ni -

(ledes d idác t icas s us obje livos y co nten idos) .

Cuarto.- Expedición del carné acredita tiro.

1 . La capacitación con'espondicnLC a los distinlol
niveles definidos en el apartado segundo de la prescnte
Orden, se entenderá acreditada por la posesión dcl cnrres-
pondiente carné, expedido cunjuntamente por la Direc -
ción General de P roducción Agraria y de la Pesca (Con-
sejería de Medio Ambiente . AgriculPUra y Acua) y por la
Di rección General de Salud (Conscjcríx dc Sanidad y Po-
lítica Social) para todos los cursos . Dicho carn é tendrá
validez durante diez años en todo el territorio nacional .

2 . Los titulados universitarios, superiures y media~ ,
de las ramas agrícola y forestal, quedan exentos del re-
yuisito de posesión del carné, a que se refiere el punto an-
tcrior, paralu realización de tratamicntos fitnsanitarius .

3 . Al ob j eto de la ob tenciún del car né a que ~c refie-
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ro d pun to primero de es te aparta do, para uno o va ri os de

lu, niveles defi nidos en el apartado segu ndo de l a presen-
te disposición :

a) Los Lit u lados en Ciencias Qu ím icas, Biológicas,

Farmac i a . Medici na y Veterinaria, pa r a los p lagu ic idas

(le u so ambien tul y en la ind ustr ia a limen taria, po drán

cunvalidar todos o a l gunos de l os programas de l os n ive-
Ies de capacitación prev i s tos en los Anexos II, 111 y I V,
sicmpre que acrediten, doc umenta lmente, haber superado,
en la formucibn uni vers i tar i a postgraduada, las materius
dcd i chos programas .

b) Para las restantes tit u lac iones o di p l omas ofi cia-
Ics, un ivcrsitar i os o dc formac i bn profesional, se
,onval i darán aquellas unidades d idáct icas i nc lu i das en l os
Anexos 11, I I I y IV que se acredite habe r superado, y se

deberán cursar las restantes .

que se ajus ten a lo estab lec ido en esta d i spos i ciGn . La so-

l icitud de conva lidación segu irá el m ismo procedim i ento

especificado en el apartado c uar to, punto cuarto, para l a

renovación de l os ca rnés acredita ti vos .

Sexto .

La presente O rden entrará en v i gor el día sig uiente

a l de su pu b l icac i ón en el «Bo let ín O( i cia l de la Región

de Murc ia» .

Murcia, a 20 de mayo de 1 996.-E 1 Consejero de

Medio Ambie n te . Agricul tura y Agu a, Eduardo Sán-

chez-Almohalla Serrano-El Consejero de Sa n idad y

Política Socia l , Francisco Marqués Fernández .

4. La so l ic i t ud del carné de capacitación se present a-
rá por e l i n teresado an te l a D irección Genera L de Produc-
c i ó n Agrar ia y de la Pesca (Consejería de Medio A mb i e n -
te . Agricultura y Agua) c u ando se trate de productos
l itosani tarios, y an te la D irecc ión Genera l de Sa lud (Co n -
sc ¡ cria de Sa n idad y Po lítica Soc ia l ) cu ando se tra te de

plagu i cidus de uso amb icntal y/o en la ind u st ria
ul i ment m-i a . A dicha solic i t ud, p resentada po r el interesa-

do, se acompañ ar3 de fotografía (tama ño carné) de l sol i-
citan te y la documen tae iGn que acredite haber superado
las pruehas correspondientes, y el c umpl i m ien to del m íni-
iuo (le ho rus I cct ivas cs pec i ficadas en los Anexos ]I , 111 y
I V para el nfvcl de capac i tac i ó n correspond iente . Igu a l-
mcnte, se presentazl cop i a de l ce r t i f i cado médico expedi -
do como consecuenc i a de la revisió n espec í fica qu e se

realiec al c lcc t o .

La so l icitud de reno\ación de l carné de capac ita-
ción . irá acumpañada de fo tocopia de l m ismo y de cert i fi-
cado méd i co. El p lazo y liorma para el o torgam i ento y/o
renovaciún de los carnés acreditativos se ajustará a lo
dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de. Rég i -
men J uríd i co de las Adm ini strac iones Públ i cas y de l Pro-
ccd imicnto Admi nistrat i vo Común . °

5 . Previa comprubaci6n de l a documentac i ó n , a que

,e relie re e l pu n to anterior, l as Direcc iones Gene r a l es
Curnpetentes expedirán el ca m c de l nivel que corresponda,

cuyo tiormato v contenido se ajustará a l o indicado en el

Anexo I .

6 . En el e j erc i cio de sus func i ones, las au to ridades
competentes y s us agentes, podrá n exigir la presen tac i ón
de l os correspondientes earnés a quienes real icen ac tiv i-
dades (tc las referidas en el apartado primero de la pre-
scn tc dfspos i c i ún .

Quinto .

Los d ip l omas y carnés exped idos co n anter ioridad a
la ent rada e n vigor de la presente Orden, se r án
cunva l idados por la autoridad corres pond iente, s iempre

ANEXO 1

Carnés para utilización de plaguic idas .

A) Información y datos que debe contener.

1 . Anverso :

Denominación de la Comunidad Autónoma y orga-

n ismo competc nte .
N i ve l de capac i tación a que cor respun(1c .

Nombre, D.N .I . y dom i c i l io del inte resado .

Fotografía tama ño carné .

Lugar y fecha de expedic ión , denominuc iún de I a a u -

toridad designada y firma de la misma .
E l p l azo de val idez de d i ez años en todo el t enr itorio

nacional que se espec i fica en el apartado cuarto .

2. Reverso .

Relación de actividades para las que capacita la po-

sesión de l carné .
Di spos ic i ones que regulan s u concesión .

B) Ma ter ia l y dimens ione s

Los carnés estarán confeccionados en cartulina dc
co l or tostado muy tenue para los ni veles básicos y de

co lor amurri l lo ana ranjado para l os niveles cualificados y
de pi loto apl icado r , co n e l texto en negro . La franj a de su
parte superior será de co l or neg ro con e l texto e n co l ur

h l anco .

Las dimensiones máximae sarán de 1 1 0 x 74 mi l íme-

tros y e l anc ho de la fianja supe ri or de 1 4 milímelr os . Sc

entregarán plastificados a los so l ic i tantes .

La distr i buc ión de los textos se ajustará a l os si-

guientes modelos :
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Región de Murcia .

Consejería de San i dad y Pol ítica Social,

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

CARNET DE APLICADOR DE TRATAMIENTOS PARA
DESINFECCION , DESINSECTACION Y DESRATIZACION

NIVEL: DNI:
Apel l idos :

FOTO Nomb re :
Domicilio :

En Murcia, a de de 199
EL DIRECTO R GENERAL EL D IRECTOR GEN ERAL DE
DE SALUD PRODUCCION AGRARIA Y DE L A

PESCA .

a

Región de Murcia .
Consejería de Medio Amb ient e , Agr icu tt ur a y Agu a .

Consejeria de Sanida d y Polít ic a Soci a l .

CARNET DE MANIPULADOR DE PRODUCTOS
F ITOSANITARIOS .

NIVEL: DNI:
Apel l idos:

FOTO Nomb re :
Domicilio :

En Murcia, a de de 1 99
EL D I RECTO R GE NERAL EL D I RECTO R GE N ERAL D E
DE SALUD PRODU CCION AGRAR I A Y DE LA

PESCA .
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ANEXO 1 1

Programas de los cursos para productos fitosan itarios .

Nivel Básico .

1 . P l zigu i cidas: descripc ión y generalidades.
2 . Riesgos derivados de la utilización de l os pl agu ic idas .
3 . Peligrosidad de los plagu i c idas pa ra la sa lud. Intoxicaciones .
4. P ráctica de l a p r o tección fitosanitaria . Re lac ión trabajo-salud, primeros auxilios e n caso de intox i cac ión .

5 . Med i das preventivas y protectoras para ev itar e l riesgo de l uso de plaguicidas .

6 . B uena p ráctica fitosanitaria . Protección de l medio amb i ente y nonnas legales .
7. Ejerc icios prácticos .
Mínimo de hora s lectivas: 20.

Nivel CualiCcado . •

1 . l.,os cnemigos de l os cu ltivos y los daños que producen .
2 . Proccdirn i en tos de p r o tecc ión de los cult ivos .
3 . Plaguicidas qu ím icos : Composició n , formulaciones .
4 . Maqui nar i as de ap licac ión de plagu ic idas : Tipos, conservación y regulación .
5. Buenas prácticas agrícolas .
6 . Riesgos de ri vados de la utilizac ión de l os plaguicidas .

7 . Pcl i~rosidad de los plaguicidas para la salud . Intoxicaciones .
8 . Práctica de la protecció n fi tosan itaria . Relación t r abajo-salud .
9 . I ntoxicac iones . Primeros aux ilios .
10. Res iduos de plaguicidas .
11 . T ransporte, almace nam i ento y distribu c ión .
12. Seguridad Socia l Ag r a ri a .
13 . Normativa lega l .
14 . Ejercic i os prácticos .
Mínimo de horas ►ectivas : 60 .

Piloto aplicador agrofores tal .

1 . Gcnera li dades de Fi topato log í a . Eco logía y actividad fi tosanitaria .
2. P l agu i c idas: Clas i f i cación y características de los dife rentes grupos .
3. Formu l aciones p lagu icidas : Naturaleza y caracterfsticus :
4. Med i os y equ ipos de apl i cación aérea (1) : Ins talac iones f ijas en l os d ife rentes tipos de aeronaves. Equi pos para

l as dist in tas técnicas dc aplicación .
5 . Medios y equ ipos de apl icac ión aérea (TI) : Funcionamiento, regulación, manteni m i ento y cal ibración de equ i -

pos . Carac t e rizuc i6n de la aero n ave .
6 . Técnicas de ap licac i ón aérea de peq u e ños y med ios vo lúmenes: ULV , pulverización, espolvoreo y esparc i do .
7. Técnicas de aplicación aé rea de g randes vo lúmenes y compac tas .
8 . Metcorolo.,,ia apl icada a la ac tividad fitosanitaria. B io meteorología_
9. P l anificación de tratamie n tos agroforestales: Evaluác ión p iev ia, o b s tácu los a l vuelo a baja cota y p lan de vuelo .
10 . P istas y he lip istas agrofores tales: Características y cond i c i ones, in s talac iones, eq u ipos, medios auxi lia r es

para aprovis i onam ientos y desecho de e nvases vac í os .
11. R iesgos ecológicos derivados de la uti lizac ión de los piagu icidas : Pe ligros ida d para l a fauna silvestre y el áa-

nado, ti totox i c ídad y contam inac ión de sue los y aguas .
12. Co n trol de l a contam inac i ón . Técnicas especia l es an t ideriva .
13 . Riesgos de r ivados de l a utilización de los plaguicici,as pa ra la sal ud de las personas: Tox i cu log íu ,

i ntoxicac iones y pri mcros auxil ios .
14. Los res iduos de plagui c idas : Di s ipac ión del residuo, plazos de seguridad y LMRs en productos verctailes y

agu as prepotab les .

15 . Scgu r i dad e h igicne . Sa l ud l aboral .
16. Normativa lega l .
17 . Ejcrcicios práct i cos .
Mínimo de horas lectivas : 90 .

ANEXO II I

Programa de los cursos para plaguicidas de uso ambiental y'en la indu stria alimentaria.

N ive l bás ico

1 . P laguicidas . Descripción y gene ralidades .
2. R iesgos p ara el hom bre derivados de la utilización de los plagu icidas .
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3. Gene ra l idades sobre pl agas amb i en tales y de l a industr i a a l imentaria y l os métodos de lucha ant i vectorial . Téc-
nicas de api cación de plaguicidas .

4. P l agu icidas y medio a mb i ente . Problem as que p lantea . Destrucc i ón de envases .
5. Hig iene y seguridad en su ma nejo y aplicación .
6 . Prevención , d i agnóst ico y primeros aux i l ios en caso de i n tox icación po r plaguic i das .
7. Ejercicios prácticos .
Mínimo de horas lectivas : 20

N ive l cua lificado

1 . Plaguicidas . Clas ificac i ón . Gener a lidades y modo de acció n . Tox ic idad . Leg islac i ón .
2 . Transporte, almace namiento, distribución y venta . Legislación .
3 . Fonnu lac i ones . Prepa ración . Equ ipos de apl icació n .
4. P lagas de roedores . Estudi o de los roedo r es . Raticidas y ratonic idas . Des rat i zac i ón ac ti va y pas i va .
5. Pl agas de insec tos y ácaros . Estudio de l os m ismos . Insectic idas y aca ric idas. Métodos de l ucha an t i vecto ri al

en ambientes urbanos .
6. Desinfecc ión . Productos usados . Técnicas .
7 . P lagu i c idas y med io amb iente . Precauciones . El im inac ión de res tos y en vases . Legis lac i ón .
8 . Precau c iones y normas de segu ridad. Equ ipos de pro tecc i ón pe rsona l . Sa lud Labo r al .
9 . Prcvenc i Gn. diagnós t ico y primeros aux ilios e n caso de intox icac ión por p lagu ic idas. Antídotos .
10. Ejer c i c i os p ráct icos .
Mínimo de horas lectivas : 60

ANEXO [V

Programas de los cursos para niveles especiales

N ivel especial en bromuro de metilo

1 . Prob lemát i ca fitosani taria del suelo .
2. Leg is l ac i ó n .
3 . Prop iedades ge nerales de l bromuro de meti lo y de la c l o rop i crina . Otros adi t ivos detectores .
4. Acc ión plagu ic i da del bromuro de meti lo .
5. Factores a tene r e n cuenta en su aplicación .
6 . Formas de apl i cac i ón .
7 . Riesgos para la sa lud derivados de su uso. Primeros auxilios .
8 . Pe l igrosidad y precaución en su uso y almacenaje . Norrrra tiva legal .
9 . Práct i ca de la ap licac ión .
10 . Ejerc i c io prác t ico .
Mínimo de horas lectivas : 25

N ivel especial en fosfuro de a luminio y fos furo de magnes io

1 . Legislación .
2. Prop iedades genera l es del fosfuro de aLu m inio y fosfuro de magnesio .
3. Bi o log ía y prob l emática del contro l de los m icromamíferos que afectan a l os c u l tivos .
4. S i s temas al ter nat i vos de lucha .
5. Acció n b ioc i da y factores a te ner en cuenta en la aplicac i ó n de fosfuro de al um inio y fosfuro de magnes i o .
6 . Riesgos para la sal ud der ivados de u so . P rimeros auxi l ios

. 7. Pe ligros idad de l os fosfuros de alumin io y de mag nes io y p recau c i ones en su uso y a lmace naje . Nonna liva legal .
8. Práct i cas de apl icac i6n .
9 . Ejercicio prác tico .
Minimo de horas lectiva s : 15

N ivel espec ial en fumigación cianhídrica

1 . Legislación .
2. Propiedades generales de l ácido cianhídrico y de los cianuros .
3. Acc ión p l agu i c i da de l ác ido cianhídrico .
4. Factores a considerar e n su apl icac ión .
5. Formas de ap licac i ón .
6 . Riesgos para la salud der i vados de su uso . Prime ros aux i l i os .
7. Pe ligrosidad y precauc iones en su uso y almace n aje . Normat i va lega l .
8. Prácticas de aplicación .
9 . F.jcrc i c i o práct i co .
Mínimo de horas lectivas : 20.
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Consejería de Sanidad y Política Social

7959 O RDEN de 23 de m ayo de 1996, de la
Consejería de Sanidad y Política Social , sobre

Ayudas Económicas para la Tercera Edad .

men de las Ayudas Económicas para l a Tercera Edad, en

tanto pres taciones comp l ementar i as de la Seg uridad So-

cia l , dest inadas a l a atención de necesidades específ i cas

de las pe r sonas mayores y, en general, a la promoc i ón de

su bienesta r soc i al .

Por Real Decreto 649/ 1 995, de. 2 1 de abr iL, se pro-
duce e l traspaso a l a Comunidad Au tónoma de l a Región
de Murcia de l as funciones y servic ios de la Seguridad
Soc i al enco inendados a l I ns tituto Naciona l de Servic ios

Soc iales .

E l número 6 de la letra b del Anexoa] Real Dec reto

citado re lac iona, entre las funciones tr a n sferidas, las que
rea l izaban los Serv icios Cen trales de l INSERSO, en e l te-

rr i torio de nues tra Reg i ón, en re lac i ón con la ges tión de

las p restaciones g raciab les de la Seg u r id ad Soc i al, entre

las que se inc l uyen las Ayudas Eco n ómicas par a la Ter-
cera Edad que son, por esta O rden , objeto de regulac ió n y
convocaturia.

Tanto l a exposición de mo tivos, como la Dispos i ción

Ad i c ional Tercera de la Ley 1 1/ 1986, de 1 9 de dic i emb re,
por la que se crea e l Ins t ituto de Ser v ic i os Sociales d e l a
Región de Mu rc ia, co nfiguran a éste como el recepto r e
integrador natura l de l Inst i tuto Nac i ona l de Se r vic i os So-
c i a l es, una vez producidas las transferen c i as .

Po r ot ra parte, en la Ley 13/ 1 995, de 26 de diciem-
tire, de Presupuestos Genera l es de la Comunidad Au tóno-
ma de l a Región de Murc ia pa ra 1996, se ha consignado
en e l P rograma 31 3 J , Atención a la Tercera E d ad, c las ifi -
cac i ón orgánico-eco n mn ica 18 .04 .48, una partidá eco nó-
m i ca con des t i no a Ay udas a familias e instituc i ones s in
fin de lucro .

Para dar efec ti vidad a d ic has fina lidades, en ejecu-
ción de l os créditos pres upues t arios qu e r esu ltan di s poni-
b les en los Presupues tos Genera l es de la Comun idad Au-
t6noma de l a Reg ión de Murcia para 1 996, y en garantía
de los prin c ipios de pub l ic i dad , conc urr e n c ia y objetivi-
dad en la conces ión , la Consejería de Sanidad y Política
Soc i a l convoca Ay udas Eco nóm i cas para la Terce r a
Edad, adaptando las reg l as de con vocato ri a a lo d i spues t o
en ma teria de subvenciones y ayu das públicas en los ar-
tícu los 51 y 5 1 b is de la Ley 3/1990, de 5 de ab ril , de
Hac i enda de l a Región de Murc i a .

Es, por tanto, e l objeto de la prese nte Orden, la regu-
lac i ón de los requisitos y condic i ones ex i g idos para la
concesión de las Ayudas Eco nóm icas pa ra la Tercera
Edad .

En su virtud, y en uso de las facultades que me con -
f i em e l apartado d) de l a rt ícu lo 49 de la Ley 1 / 1 958, de 7
de e nero, del Pres idente, de l Co nséjo de Go bierno y de l a
Adm inistrac ión de la Comunidad Autónoma de la Reg ión
de Mu rc i a,

DISPONGO :

Artículo 1 .- Ámbito de aplicac ión.

La presente Orde n reg u la, para e l año 1996, el régi-

Artículo 2 .- Naturaleza de las Ayudas .

Las Ay udas a que se refiere la p resente Orden tienen

la naturaleza de pres t ac iones complementarias del siste-

ma de l a Seguridad Soc i a l . Carecen de pcriodic i dad, por

lo que con s is ten, en todo caso, en prestaciones económi-

cas a t a n to alzado que se financ ian con cargo a los créd i -

tos lim i tat i vos co nsignados en la Sección 1 8 de los Pres u-

puestos Gene r a l es de l a Comunidad Autónomu de la Re-

g ión de Murc i a para 1996, programa 3 1 3 J , clasi f icac i ón

o rgán ica 1 8 .04 .48 por importe to tal de 20.674'000 pese-

tas, de l as que 17 .389.000 pesetas se destinarán a Ayudas

ind i v i duales y 3 .285.000 pese tas a Ayudas a En tidades .

Artículo 3.-Clases y cuantías máx imas y mínimas de

las Ayudas .

Se convocan dos c l ases de Ayudas a t e ndiendo a las

características de l os posi bles so l ic i tantes .

1 . Ay udas lndividua l es

2. Ay udas a Entidades

1 . Ayudas Ind ividua l es .

Las Ayudas Individuales, cuyo importe por beneli-
ciar io no podrá exceder de las c uan t ías que se fija n , se
oto rgar án pa ra la consecución de los sióuien tes servicios,
o la adquisic i ón de l os art ícu los que se especifican :

1 . I . Atención dom ici lia iia básica .

1 . 1 .L Lavandería y p l ancha, 60.000 pesetas .

L 1 2. Aseo Personal , 70 .000 pesetas .

L 1 3. L imp i eza de l Hogar, 80.000 pesetas .

1 . 1 .4 . Dietas alimenticias especiales. 110.000 peset as .

1 . 1 . 5 . Su s lituc i6n temporal de familiares, 100 . 000
pesetas .

1 . L (i . Sumin istro de a linnen tus e laborados, R0 . 000

pesetas .

1 J 7 . Galas . 25 .000 pesetas .

I .1 .8 . Pró tesis den t ar ias, 1 00.000 pesetas .

1 .2 . Ate n c i ón dom i ci l iaria complememaria .

12 . 1 . Adquisición de electrodomésticos de
primera necesidad, 40 .000 pesetas .
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1 .2 .2 . Reparación y ad aptac ió nde la viv ienda, 2. 1 . Que la En t idad carezca de f in de l ucro y se de-
250.000 pese [as. dique total o prefe rentemen te, en virtud dc mandato esta-

tutario, a.Ia ate nción a l a Terce ra Edad dentro dc l a Re-
2 . Ayudas a Entidades. gi6n de Murcia .

Las Ayud as a En t idades, c uya cuan tía máx ima no
puede excede r del cos to de los servicios po r ges tión d irec-
la o concertada, pod r á n solicitarse pa r a los s igu ien tes
conceptos .

2 .1 . Gastos de a lojam i en to y manu tenc ión e n Cen-
tros R esidencia les .

2 .2 . Gastos de mantenim i ento e n Centros de d í a .

2.2 . Q ue es té inscrita en el Registro dc Centros y
Serv ic ios Sociales de la Reg ión de M u rc i a

. 2.3 . Que es té al corr i ente en el cumplimicnto de su s
obligaciones tr ibu tarias y para con la Seg uridad Social .

2 .4 . Que los benef i ciarios últ imos de estas Ayudas a
Ent idades sean pe rsonas en q u ienes concurran los requis i -

tos de acceso a las Ayudas Ind iv i duales .

23 . Ac t ividades socio-cultura les, deportivas y artís-

licas .

3. Tanto l as Ayudas Ind ividua les como las dirigidas
a Entidades, c uyos (opes máx imos h a n quedado ya fija-
Jos, deberán com o m ínimo, ate ndi das las circunstancias
concretas de ca da caso, se r suficientes en su cuantía par a
hace r posib le la ob tención del serv icio, adqu isición de l
b i e n o I inanciación de la activ i dad de que se tra te .

Artículo 4 .- Benefic iarios y perceptores .

1 . Podrán se r benefi c iarios y perceptores de las Ayu-
das Individuales los pensioni s tas de la Segurid a d Social ,
en s us moda lidades con tributi va o no con tribu tiva, su s
cdnyuges, med i a ndo en este caso depe ndenc ia económica
de és tos respecto de aq uel l os, o aquell as personas que,
po r Ley o por Conven io Internaciona l , sean be nefi c iar i as
de l as prestaciones comp lementari as d el Sistema de Segu -
ridad Soc i a l , s i empre y cu ando reúnan los siguientes re-
quisitos :

L 1 . Tener cumpl ida la edad de 60 años .

1 .2 . Res idi r en l a Región d e Murc ia con u na an[e l a-
ción no inferior a se i s meses a la fecha de l a so lici tud .

1 3. No percibir la ay uda so Li ci tada, co n s imi lar fi -
na l idad, de otro O rgan ismo .

I .4 .-No ser benefic i ario de ninguna de las s iguie n tes
prestaciones, con l as cuales las Ay udas Ind ividuales son
incompat ibles

: - Servicios domic ili arios de f inanc iación púb lica .

- Subs id i o por Ayuda de Tercera Persona .

-0run Invalidez en s us vers i ones con tr ibutiva y no
contributiva .

-Cua l quic ra otra prestación p úb lica de n atura leza y
finalidad análoga .

2 . Pod rán ser pe rceptores de las Ayudas a Entidades,
aquellas en las que co ncurr an los siguien tes requisitos :

3 . En todo caso las Ay udas se concederán e n fu n ción
de los créd i tos d isponibles, por l o que no será sufic i cntc
que en e l sol i cit an te concurran todos l os requ i s i tos y con-

d i c iones es tab l ec i das, s ino q ue será preciso, además, que

s u sol i c i tud pueda ser aten dida teniendo en cuenta l as du-
[aciones presup ues tarias o existentes .

Artículo 5.- Forma, lugar y plazo de presentación de
so lic itudes .

1 . Ayudas Económicas Indiv idua les .

1 . 1 . Las so li c itudes de Ayudas se podrá n fonnu l a r

ante los Cent ros de Se r v icios Socia l es o lus Servicios So-
c iales Mun icipa l es, e n e l modelo normalizado q ue fi g ura
co m o A nexo II de l a presente Orde n , acompañadas de la
documentación que en d ichos modelos se i nd ica .

I .2 . El p lazo de presentaciGn de so l icitudes se inicia-
rá e l d ía s i guien te a l de su publicación e n e l 'Boletín Oti-
c i a l de l a Reg i ón d e Mu rcia" y( ina lizará el d í a 1 6 d e
agosto de 1 996 pa r a los Centros de Servicios Soc i ales y
e l 31 de agosto de 1 996 para e l Registro Gener.il del
ISSORM .

1 .3 . Excepc i ona l me n te podrán obiener Resoluc i ón

a p robatoria, so l ic i t udes de Ayudas fo rmu l adas fuera del
plazo establec ido, cuando en e l expediente, esté acredita-
do que la neces idad objeto de la solicitud, se ha mani(cs-
tudo con posterioridad al cie rre del plazo de admisión de
la misma, pero siempre con anterio ridad a l 3 1 /10/96 .

1 .4 . De manera asiroismo excepcional, los expedien-
tes podrán ser incoados de oficio por la Dirección del
ISSORM, cuando concurran en los posibles hcncliciarius

circunstancias excepcionales que así lo aconsejen .

2 . Ayudas Económicas a E ntidades.

2 .1 . Las solicitudes se lormularán en e l mode l o yue
figu ra como A nexo III de esta O rden, acompañadas de la
documentación que en el mismo se indica, y se presenta-
ran en e l Reg istro Genera l del ISSORM (C/ Alonso Espe-
jo, s/n, 30007 - Murc ia), pudiendo tamb i én aer pre .en ta-
das e n e l Registro de la Secretari a de la Presidencia . (sito
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e n e l Pa lac io de San Esteban), o por los demás proced i-

m i entos prev istos en la legis l ac ión v i gente .

2 .2 . E l plazo de presen tac i ón de so lic itudes se inicia-

rá el día siguiente a l de su pub licac ión en el B . O . R . M . y

finalizará el 31 de agos to de 1 996 .

Artículo 6.- Ins trucc ión de los expedientes de Ayudas.

- 1 . E l Cen tro de Serv i c ios Soc iales o l os Servic ios

Soc iales Mun i c i pales co rrespondientes recibirán las so l i-

citudes de Ayudas Indiv iduales y las tr amita rán , elabo-

ran do e l inCunne socia l y dando traslado de l expediente

completo a la Uni dad competente de l I $SORM , a través

del Registro GenWal de l c i tado Organismo (ca lle A lonso

Espejo s/n , 30007-Murc ia)

. 2. Una vez recibidas l as so l ic i t udes, tanto Ind iv i dua-
les como a En t idades se requerirá, e n s u caso, a los in[e-

resados para que procedan a la subsanac ión de los defec-

tos que en c l las o en su documentación aneja se observe,

apercibiéndoles de que, s i así no lo h ic i e ren en el plazo de

1 5 días, se les te ndrá po r desis t idos de su pe tic ión , arch i -

vándose aqué l las s i n más trámite, dando cuenta a los inte-

resados .

3 . La Dirección de l Inst ituto podrá di spo n e r que se

efectúen l as comprobaciones oportun as sobre l a verac i

dad de los datos aportados por los in teresados . I gual inen -

Le, podrá reda inar las ac laraciones po r escri to y la docu-

me n tación necesa ria pa ra pode r resolver .

4 . Dada l a naturaleza de las neces idades que preten -

den cubrir estas Ayudas, no se con s ide ra preciso es table-

ce r ningún t i po de garant ía p r ev ia, a aportar por los bene-
f i ciarios, toda vez que l a u t i lizac ión de aquél las quedará

debidamen te ju s tificada, seg ún lo establecido en el artícu-
lo 13 de la presente Orden .

5 . E l Servic io competente del ISSORM in formará

p recep t ivame n tcsóbre los datos reseñados en las so licitu -

des y su docuine ntac ión aneja . Por su parte, la Direcc i ón

de l In st i tu [o pod rá recabar de los Organismos competen -

tes, aque ll os informes que se juzguen necesarios pa ra l a

mejor resolución de los exped ientes .

emit irá las oportunas Reso l ucio nes, con respeto a l siste-

ma de prioridades q ue habrá de emanar de la aplicación

del B a remo q ue figu ra como Anexo L de es ta Orden, en el

supuesto de las Ayudas I n di viduales .

2 . La co nces ión de l as Ayudas a E ntidades se rea l i-

za rá teniendo en cuenta las características de las ac ti vida-

des, las condiciones en que se pres ten l os servicios, las

cuan tías de las cuo tas a abonar por los soc ios y l a concu-

r renc ia y natura leza de las peticiones rec ihidas . Se consi-

de rar á as im i smo, s i es que ex istie ran antecedentes, l a eva-

luac i ón del seguimiento de subvenciones anteriores .

Artículo 8 .- Forma de conceder la Ay uda .

L La Dirección del Instituto, previa la oport una fis-

ca lizaciG n de los exped i e n tes, d i c tará las Reso l uciones

q ue proceda .

La cuant ía y fina lidad de l as Ay udas concedidas se-

rán las que se determinen e n la $esu l ución de concesión .

2 . Se con s iderarán desesti madas todas aquellas su l i-

c i tudes sobre las que, tra nscu r ridos tres meses desde l a fi-

nalización del plazo de adm is ión de instancias, no hubier a

recaído Reso Luc ián expresa .

3 . En aque llos supuestos en que la situación del soli-

citante de Ayuda Indiv idual presen te una extrema gravc-

dad y urgencia, podrá dictarse Resoluc i ón Provis i onal

has ta tan to sea com pletado e l expedie n te . Si transcurrido

el plazo es tab l ecido para el lo, no se hubiera presentado l a

documentación requerida, se procederá a la Revocación

de la Ay uda co ncedida y al co rrespondie n te Reintegro del

d inero perc ibido .

Artículo 9.- Notificación de las Resoluciones .

Las Reso luciones de concesió n o denegación de

Ay udas Ind i vidua l es, d ictadas po r l a Dirección del

ISSORM , así como el archivo de l os expedien t es . serán

comunicadas a los in teresados, a los Cen t ros de Servicios

Soci a les o a los Serv i cios Sociales Munic ipa l es cor res-

pondientes a l domic il io hab i tua l del so licitant c . y las de

Ay udas a E n tidades direc tamente a las mismas .

6. Instru i dos los expedientes y examinados la docu-

menlació n aportada y l os info rmes emi tidos, e l Servic i o
competente del ISSORM , e leva rá a l a Dirección de l In s t i-
tuto la oportuna propues ta sobre la procedenc i a de co nce-

der o den egar la Ayuda so lic i tada, si guiendo el orden de

entrada en el Reg i s tro del ISSORM de los exped i en tes
comp l e tos o comp l atados co n poste ri o r idad, salvo los su-

puestos prev i s tos e n el punto 3 del ar tículo S .

Artículo 7.- Órgano competente .

1 . El órgano conipetente para el trámite y reso lució n

de las so lic itudes de Ayudas q ue se puedan formular, tan -
to Ind iv idu ales como a E ntidades, es la Dirección del In s-
t itu to de Servicios Soc i a l es de la Región de Murcia, quien

Artículo 10 .-Rec lamac i ón prev ia a l a v ía de la
Jurisdicción Social .

1 . Contra las Reso luciones de la Dirección de l

ISSORM, los interesados podrán interponer rcdamación

previa a la vía de la Ju risd icción Soc i al, en cl p l azo de

30 días s i gu ientes a l a recepción de la Resolución impug-

nada .

2 . La Reclamación P rev ia será ; us t unciada por el

mismo órga no que emitió la Reso luc i ón reclamada, y re-

suelta en el p lazo máximo de 30 días desde l a p rese nta-

ción de la reclamación, con indicación de q ue, contra di-

cha Resolución, c l inte resado podrá in te rponer dema nda

ante el Juzgado de lo Socia l , en el p lazo de 30 días .



. __ , - - . . _ . . 1 umern .. o

A rtículo 11 .- Pago de las Ayudas .

1 . La D irecc ión de l ISSORM abo nará a los benefi -
ciarios directamen te, o a través de un miembro de la u n i-
dad 1 ami l iar, en e l caso de Ayudas Ind ividuales, la c uan -
t ía de l a Ayuda conced ida, en un único pago .

2 . La Ay udas a En tidades serán abonadas d irec[a-
mcn [e a la Ent idad solicitante .

3 . Excepc i ona lmen t c, la D irección de l ISSORM po-
drá establecer el pago fracc ionado de las Ayudas, y con -
d icionar el abo no de l os segundos y pos te ri o r es pl azos, a
j ust i f i eaciones prev ias que se rán es tablec idas en la Reso-
l uc ión de concesión .

suficientemente l a rea l izac ión de la actividad . en la lorma

qu e se es tab lezca en cada caso desde e l Servicio compa
tenle del ISSORM .

Artí culo 14.- Revocac ión de las Ayudas .

La utilización de la Ay uda para finalidad d i sai n ta de

aque lla para la que fue concedida, la falta de jmt i fícueión

del gasto en el plazo i nd icado o la falsedad en los datos o
documentos apo rtados por l os so li c i tantes, constituirá n
causa de tenn inan te de l a revocac i ón de l a Ay u da y de su
inmediato re in tegro, prev io req uerimien to por el órgan o
competente q u e, de no ser a t endido, promoverá l a acc i 6n
ejecu t i va que corresponda, s in pe rju icio de l as actuacio-
nes c iv i les, pe nales o de otro orden quqp-,n cada caso pro-
ceda .

Artículo 12 .- Obligaciones de los beneficiarios .

Las Ent i dades y personas in d iv iduales ben e ficia rias
de estas Ayudas, vendrán o bligadas a

: I. Ap li car l as cantidades rec i b i das a l os fines para
los que la Ayuda lue concedida .

2 Reintegrar los importes concedidos c u ando no se
apliquen a l os fines subvencionados .

3 . Comunicar a ] a D irecció n del I SSORM la obten -
c ión de Ayudas para l a misma fina l idad procedentes de
cu a lqu ier administrac ión púb l ica, o Ente Púb l ico o p ri v a-
do. Igual ob ligación existirá ante cualquie r eventualidad
que altere, dificulte o i mpida l a ejecuc ión de l serv i c io o
prog rama s ubven c ionado ó la adquisic ión de l art ículo
so l i ci tado .

A rtículo 13 .- Justificación de las Ayudas .

1 . Los beneficiarios de l as Ay udas reguladas en l a
presente Orden , vend rán ob ligados a j u s tifica r documen-
tal men te la recta in vers i ón de l i mporte concedido, en la
fonna en que se determ ine por la Consejer ía de Economía
y Hacienda .

2 . Sin pe rjuic i o de ello, los benefic iarios o percepto-
res de las Ay udas Ind iv i duales, estarán obligados a pr e-
senta r en el Se rv i c io compe ten te del ISSORM , las fact u -
ras o ri gi n a l es co rrespond i entes a l os gas tos rea li zados
con ca rgo a los fondos concedidos, e n el p lazo de 3 meses
a con ta r a pa rt i r de la percepción de la Ay uda .

3 . Los perceptores de Ayudas a En tidades, deberán
justfficar l a utilización de la Ayu da concedi da, med iante :

3 .1 . Docu mento de l a Entidad , en el que se acredi t e
l a aten ción p restada a los be n e fi c i arios ú l timos de la
Ayuda, en el q ue los in te resados habrán de firmar par a
sign ificar su conform idad ( p a r a las ayudas contempladas
en el artíc u lo 3, puntos 2 .7 y 2 .2 .

) 3.2 . Para l as Ayudas contemp ladas en el pun to 2 . 3
de l citado ar tícu lo, se rá preciso acreditar documen tal y

Artículo 15 .- A lterac ión de las condic i o nes .

1 . Los benefi ciarios de las Ayudas vendrán obl iga-
dos a comunicar l as modificacio nes de las ci r cuns tancias
que orig inaron la so lic i tud y la concesión de la Ay uda .

2 . La a l teración de las co ndic iones de origen podrán
dar luga r a la modificación d e l a Resolución aprobato ri a .

Artículo 16 .- Rég imen de incompatibilidades .

Las Ay u das descritas en e l artículo 3, pun tos I J .a .
_ I . 1 .6, 1 .1 .7, 1 .2 . 1 y 1 .2 .2, no pod rán ser concedidas a los

beneficia ri os de Ay udas no pe ri ód icas de inserción y pm-
[ección socia l , n i de Ay udas Indiv idu al izadas a perso n as
con d i scapac idad de l Prog rama 314C del ISSORM. pa ra
idént icos concep tos, se rv i cios o artículos .

Artícul o 17 .- Infracc i ones y sanciones .

A los beneficiarios de l as Ay udas reguladas en la
presen te Orden, les se rá de aplicación l o establecido e n el
art ícu l o 51 bis de l a Ley 3/1990, de 5 de abri l , de Hac i en-

da de la Región de Mu rcia .

DISPOS ICIONES FINA LES

Primera .

Se fac u lta a la Dirección del I SSORM para dictar
las instru cc i ones necesarias para e l desarrollo y ap l ica-
ción dc la p resente Orden .

Segunda.

La presen te Orden en trará e n v igor el día siguiente a l

de su pub l icac i ón en el " Bole[ín Oficial de l a Reg i ón de
Mu rcia" .

Murcia, a 23 de mayo de 1996 .-E1 Consejero de
San i dad y Política Socia l , Franci sco Maryués Fer-
nández.



Número 126 Sábado , t de junio de 199 6 Pág ina 5805

ANEXO 1

BAREMOS A APLICAR A LAS SOLICITUDES DE AYUDAS ECONÓM ICAS

INDIVI DUALES PARA LA TERCERA EDAD

1 .- EDAD

No se establece puntuación . Sólo se valorará la mayor edad en caso de igualdad en la

pun tuación total .

II .- SITUACIÓN ECONÓMICA

Hasta 35 . 000 pts . de renta per cápita mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 puntos

de 35 . 001 a 56 .000 pts . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 puntos

de 56 . 001 a 70 . 000 pts . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de 70 . 001 a 100 . 000 pts . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

de 100 . 001 pts en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

III - SIjUACIÓN FAMILIAR

Viviendo solo y sin ninguna atención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Viviendo solo y con atención de familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V ivie ndo con otros famil i a res con circunstancias graves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Viviendo con el cónyuge y/o hijos con circunstancias familiares graves . . . .

Viviendo con otros familiares en situación normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Viviendo con el cónyuge y/o hijos en situación normal _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IV .- SITUACIÓN PSICO-FÍSICA

No se vale por sí mismo para actividades normales de la vida diaria . . . . . . .

Tiene dependencia media para las actividades normales de la vida diaria

Tiene dependencia ligera para las actividades normales de la vida diaria

Se vale por sí mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

V- SITUACIÓN SOCIAL• Recursos del entorno .

V i viendo en z ona con especial dif icultad en e l acceso a serv icios

públicos relacionados con lo solicitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Viviendo en zona con posibilidad de acceso a servicios

púb l i cos re l acionados con lo sol i citado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VI .- OTROS FACTORE S

Especiales situaciones que afecten al solicitante no contempladas en

los apartados anteriores y que , a juicio del Servicio competente del

ISSORM , se estime preciso valorar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

13 pun tos

5 puntos

0 punto s

25 puntos

20 pu ntos

1 5 p u n tos

10 pun tos

5 puntos

0 punto s

25 pun tos

17 pu n t o s

10 puntos

0 punto s

10 puntos

0 punto s

hasta 10 pun tos
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ANEXO II

Ayudas Económicas para la Tercera Edad (Individuales )

SOLICITU D

Re llenar con letras mayúscu las o a máquina

1 . DATOS DEL SOLICITANTE

Ape l l i dos y n ombre: D .N . I ./N . L F . :

Domic i l i o : c/p l. N°. P iso: Te l éfono .

M unic ipio: Código Postali

Fec ha de nacimiento : E stado Civil : Nacio n al ida d :

E m i d ad bancar i a: Código Cuenta Cliente :

2 . DATOS DEL CÓNYUG E

Apellidos y n ombre: D.N . I ./N .LF . :

Domi c ilio: c/pl. N°. Piso: Teléfono:

Municipio: Código P ostal :

Fecha de nac imi ent o: Nacionalidad :

3 . DATOS DE LO S PENSIONISTA S

PROCEDENCIA DE LA PENSIÓN DEL SOLICITANT E: PROCEDENCIA DE LA PENSION DEL CÓNYUGE (en s u
caso):

SEGURIDAD SOCIAL : ~ SEGURI DA D SOC I AL : ~

OTROS : ~ OTROS : ~

N°CARTILLA: N° CARTI LLA :
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4. DATOS ECONÓMICOS

C/ Alonso Espejo s /n
30007 Murci a

CUANTÍA PENSIÓN MENSUAL SOLICITANTE CUANTf A PENS I ÓN MENSUAL CÓNYUG F

OTROS INGRESOS O RENTAS OT ROS IN G RESOS O RENTAS

PROCED ENCIA CUANT ÍA PROCEDENC IA CUANTÍ A

OTROS M IEMBROS DE LA UN IDAD FAMILIAR

PAR ENTESCO PROCEDENCIA DE LOS IN( ; RESOS CUANT I A

4 . AYUDA QUE SE SOLIC ITA

4 . 1 . ATENCIÓN DOMICILIARIA BÁSICA 4 .2 . ATENC I óN DOMI CILIARIA COMPLEMENTARIA

❑ LAVANDERfA Y PLAN C HA ❑ ADQLI I S ICIÓN DE ELECTRODOMESTI COS D E
PRIMERA NECES IDA D

❑ ASEO PERSONAL
❑ R E P A R AC I ÓN Y ADAPI'ACIÓN DF, LA VIVIENDA

❑ LIMPIEZA DE HOGAR

❑ DIETAS ESPECIALE S

❑ SUSTITUCI ÓN TEMPORAL DE FAMILIARE S

O SUMINISTRO' DE ALIMENTOS ELABORADO S

❑ GAFA S

❑ PRÓTESIS DENTARIAS



'a kma 5 8U 8 Sábado, 1 dejunio de 1996 Núme ro 126

592
Regi ón de Murcia
Consejerla de Sanidad
y Poll tiw Social

,4>

C / Alonso Espe jo s /n
30007 Murc i a

SI HA SOLICITADO LA AYUDA PARA ATENCION DOMIC ILIARIA B ÁSICA DEBE RELLENAR EL
SIGUIENTE CUADRO.

(ESCRIBA SI O NO EN LA CASILLA CORRESPONDIENTE)

PUEDE VD. REALIZAR POR SI MISMO LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES :

❑ INGERIR ALIMENTOS ❑ COC I NAR

❑ HACER USO DEL W. C. ❑ LIMPI E Z A DE LA CAS A

❑ BAÑARSE O DUCHARSE ❑ DES P LAZARSE PARA REALIZAR GESTIONES

❑ ACOSTARSE Y LEVANTARSE ❑ CAMINAR S I N DI F ICUL TA D

❑ VESTIRSE Y DESNUDARSE ❑ V I SIÓN T O T A L

❑ SUBIR Y BAJAR ESCALERAS ❑ AUDICIÓN TOTA L

DECLARO bajo mi responsabil idad que los datos consignados en esta solicitud son ciertos y que no percibo la ayuda
solicitada de otro O rganismo o Entidad .

En

Fdo . :

a de 199

ILMA . S RA. DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
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DO CUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

Todos los documentos deberán ser originales o fotocopias compulsadas

1. PARA TODAS LAS AYU DAS:

❑ Fotocopia del D .N .I . y del N.I .F . del solicitante y su cónyuge .

❑ Fotocopia de todas las hojas del Libro de Familia .

❑ Certificado de convivencia .

❑ CertiFcadvde empadronamiento que acredite la fecha en que causó a l ta el solicitante en el vigente padrón .

❑ Declaración (según modelo) de los ingresos familiares, acompañado de :

1 . Fotocopia de las últimas nóminas o certificado de Empresa acreditativo de l os ing resos percibidos

en el último año .

2. Certificado del INEM de pe rcibir o no prestaciones/subsidio de l os mayores de 16 años que no

dispongan de con trat o .

3 . Certificado del INSS relativo a los período s de alta y baja en la Seguridad Social de l os mayores

de 16 año s .

4 . Fotocopia de la última declaración de la Renta o certificado negati vo de Hacienda de todo s l o s

adultos .

5 . Certificado de percibir o no pensión del INSS o del Organi s mo co rrespondiente d e los mayore s de

18 años .

❑ Fotocopia de la ca rt illa de afiliación a la Seguridad Social , MUFACE , MUNPAL , e tc .

❑ Presupue sto detallado de la acción a realizar, en el que conste la Empre sa o persona, C . I . F . o N . I . F . ,

domicilio, teléfono y en su caso sello de la misma .

❑ Fotocopia del documento bancario en el que aparezca el número c . c . c . (20 dígitos) y e l titular de l a

misma) .

2. ESPECÍFICOS PARA LAS AYUDAS QUE SE DETALLAN :

Para dietas especia les, gafas o prótesis den tarias :

❑ [nforme o certificado del facultativo correspondiente de precisar el tratamiento so licita do .

❑ Acreditación de haber solicitado , percibido o no la ayuda del Organi smo al que pertenezca

afiliado .
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ANEXO III

C/ A lon s o E s pejo sin
30007 Mu r ci a

N' Expediente Regionai '.

Ayudas Económicas para la Tercera Edad (Entidades )

SOLICIT U D

Re llenar con letras mayúsculas o a máquina

1 . AYUDAS QUE SE SOLICITAN

a) Gastos de alojamiento y/o manutención en Centros residenciales

h) Gas t os de mant enimiento en Hogares, Clubes y Cen tros aná l ogo s

c 1 .4c ti v i dades socio-culturales, artísticas y deport ivas

2 . DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre :

Domicilio : c/pl .

Localidad :

Identificación Fiscal

Nú m e ros de : Regi stro de Asoc i acion es

Entidades Rel igiosas

N °: Piso :

P rov in c i a :

Cuantía so li c itad a

Sigla .e :

Tcléfono :

C . P . :

3 . DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA INSTITUCIÓ N
( se indicarán los datos de quien su sériba la solicitud en r e prese ntación de la [ns tituci ó n )

Apel li dos y nombre :

Domic i l i o : c/pl .

Localidad :

R el ac ión con la Institución :

N°

P rovincix : C .P

Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser cie rtos y comprobable s l os datos cons ignados en
la presente solicitud y en acreditación de ellos se acompaña la d ocum en[ac i ó n que al do rso se se ñala .
A s imi smo DECLARO que la Entidad no percibe la ayuda so li c i tada dc o tro Org ani s mo oL'n ti dad v me con i prometu ;i
comuni car las ayudas que para la misma finalidad l e sean c oncedida s .

En

Fdo . :

D .N . 1 . :

Piso : Tc l é Fonn :

a de 199

ILMA . SRA . DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURC I A
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A) DOCUMENTOS OUE DEBEN ACOM PAÑAR A LA SOLIC ITUD

(seña le con X los documentos aportados)

(Estos documentos se presentarán en fotocopia compulsada o acompañada de original para su compul sa) .

Las entidades solicitantes quedarán exceptuadas de presentar los documentos señalado s en los

apartados 1), 2), 3), 4) y 5) cuando con anterioridad hayan solicitando ayudas para el mismo

concepto a la desaparecida Direcci ón Proviuci al del INSERSO y no hayan sufrido modificación .

Este extremo deber á acreditarse presentando el documento 0) .

0) ❑ Certificación del representante de la Entidad haciendo constar la no variación de documentos .

I) ❑ E s tatutos , Escritura fundacional , reglas de constitución (acompañados de resolución de

aprobación) o acuerdo del Pleno en el caso de que se trate de una En tidad Local .

2) ❑ Documento que acredite la inscripci ón en los Regis tros que procedan en cada caso .

3) ❑ Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad .

4) ❑ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del representante de la Entidad .

5) ❑ Documento que acredite fehacientemente la representación que ostenta quien suscribe la solicitud .

En el caso de Hogares y Clubes será su ficiente una cert ificación expedida por el Secretario de la

Junta .

6) ❑ Acreditaci ón de afi liación y alta de trabajadores en la Seguridad Social : modelo TC1 y TC2 del

año inmediatamente anterior y de los primeros meses del año en curso , o certificación de la
correspondiente Tesorería Territorial (sólo si se dispone de trabajadores por cuenta ajena ) .

7) ❑ Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones formales tributaria s :

modelo 190 ó 110 del año inmediatamente anterior y 110 de los primeros meses del año en curso .

o ce rt ificación de la Agencia Estatal Tributaria (sólo si se dispone de trabajadores por cuenta
ajena)

. 8) ❑ Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones formales tributarias con

la Hacienda Regional .

9 ) ❑ Memoria conforme al modelo adjunt

a 10)❑ Presupuesto que justifique el coste de la actividad a realizar .

❑ O tros (especificar) :

B ) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LAS AYUDAS

Banco o Caja :

Código Cuenta C liente (20 dígitos) :

Agencia N° . : Domicilio:

Loca l idad: Provincia ( I ):

Titular (2) :

( I) Necesar i amente será la m i sma en que se ubica l a sede de l a Institució n

(2) Deberá se r necesariamente l a Institución
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Cl DATOS DE LA AYUDA SOLICITADA

Concep tos

PRESUPUESTO CUA NTÍA APORT AC I ÓN

DPSCRIPCIÓN DE LA ACTNLDAD SOC ILITADA TOTAL SOLICITADA BENEFICIA I2 IOS

I . -

I .ugar

. Fecha:

Pa rticipantes :

2 -

Lugar :

Fecha :

Part i cipant es

: 1. -

Lugur :

Fecha :

Participantes :
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PRF.SUPUESTO CUANTiA APORTAC I ÓN

DESCRIPC I ÓN DE LA ACTIVIDAD SOCILITADA TOTAL SOLICITADA BENEF I C I AR IOS

I . -

Lugar :

Fecha :

Participantes :

~ - --

Luear

: Fecha:

Pa [[ iC i p~n :cti :

~ --- ------ -----

Lugar

: Fecha:

Pa ; ticipuntes :
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AYUDAS A ENTIDADES DE TERCERA EDAD

MEMORIA Y PRESUPUESTO

1 .- DATOS DE LA ENTIDAD

* Nombre :

* Federación o Confederación a la que pertenece :

* Fecha en que come nzó a funcionar :

* Fines de l a Institución :

2.- DATOS DE SOCIOS O BENEFICIARIOS

~ Número total de soc i os o beneficiarios :

* N úmero de el l os compre ndidos en el campo de la Seguridad social :
E--7

EDADES HOMBRES M UJERES

De 60 a 69 año s

De 70 a 79 año s

De 80 o más años

TOTA L

3.- PROGRAMA ANUAL DF. ACTIVIDADES

(S e ñ a lar las acdvidades . p rogramas, publicaciones , etc ., que la Entidad tien e previsto reali zar durante el añ o)

LUGAR D E
CONCÉPTOS CELEBRACIÓN FECHAS PARTICIPANTES
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4.- PRESUPUESTO ANUAL PREVISTO

4 . 1 . Ingresos
* Cuotas socios'/residentes

* Subvenciones

_- Comunidad Autónom a

- Ayuntamiento

- Otras (especificar )

* Otros ingresos (especificar)

Total ingresos: Pesetas

4.2 . Gasto s
4 .2 . 1 . Mant enimiento

* R etribuciones de per sonal

* See uridád Socia l

• Gratificaciones

* Alqu i ler de local

* Agu a

~ Luz

, Gas

* Culefacció n

* Teléfono

* Material Oficin a

* Reparaciones, conservación

4.2 .2. O tro s gastos (especificar)

Total ga s tos: Pe setas

4 .3 . Diferenci a ingresos- Qas tos
Tota l Pesetas

4 .4. Balance Económico de l E j ercicio A nterior

Total In¢resos To tal Gas tos 1 Superáv i t 1 Défic i t

4 .5 . Subvenciones o a yudas recibidas durante e l e iercicio anterior

CUANTÍA

ORGANISMO CO NCEPTO CONCED I DA

4.6. L ími[e Presupuestari o prev i sto en los Estatuto

s IMPORTE ANUAL : Pesetas
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5.- DATOS DE PERSONAL

5 .1 .- Person a l Contratado

CATEGORÍ A N° AFILIACI ÓN SALARIO
NOMBR E Y APELLIDOS PROFES I ONAL SEG. SOC I AL BRUTO ME S

5 .2 . - Person a l co l aborado r , vo luntario, otros

R ELACIÓN Y ACTIVIDAD QUE INDEMNIZAC IÓN
NOMBRE Y APELLIDO S DESA RROLLA CON LA INSTITUCIÓN GASTOS
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6.- CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO

6 1 - Aspectos Generales

(Cumplimentar en todos los casos )

* Ti tularidad del inmueble :

* Superfic ie aproximada :

* Dependencias :

* Equipamien to :

* O tros aspectos :

6 . 2 .- Aspectos específi co

s (Cump l imentar sólo en caso de Centros Residenciales o M ixtos )

* Requisitos de admi s ión :

* Aportación usuario :

* Capacidad real :

* Plazas cubie r las :

- Residenc i a

* Rég imen de Plazas : - Externado

- Ot ros (especi ficar) :
ti

En a de de 199

Fdo . : (e l representante de la Entidad)
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7960 ORDEN de 23 de mayo de 1996 , de la
Con sejería de Sanidad y Política Social , sobre
Ayuda s Públicas a personas con Di scapacidad .

El artículo 24 del Rea l Decre to 620/ 1 981 . de 5 de
febrero (Boletín Oficial del Estado de 6 de abril), sobre
rcginien unificado de ayudas púb licas a d ism inu idos, d i s-
pone que l os diversos Organismos harán públ ica, a través
de una disposición conj un ta, la determ inación con creta
del tipo y cuantía de cada una de las Ayudas en é l regula-
das .

Desde d i cha fecha, anualmente los Ministerios a feo-
tados, h an i du pub l icando Ó r denes reguladoras que, a lo
largo de los años t ranscurridos han ido recogiendo mod i -
ficaciones y variaciones respec to a l os t ipos de Ayudas,
requisitos, etc ., adecuándolos a la legis lación vigente en
cada momenio, por un la do, y po r otro b usca ndo la dcF i -
nición de loscri terios de conces ión de una forma objet iva
y cuant i ficab lc .

Por Real Decreto 649/ 1 995, de 2 1 de abri l, se pro-
duce e l traspaso a la Com unídad Autónoma de la Región
de Murc i a de l as func i u nés y Serv ic ios de l a Seg u r idad
Social encome ndadas a l Lns l iw to Nacio n a l de Serv icios
Socia les .

E l número 6 de la letra 1 del A nexo a l Real Dec reto
ci tado, re lac ion a entre las func iones tra nsferidas l as que
realizaban l os Servic i os Ce n tra l es del [NSF,R SO, en el te-
rri ior i o de nuestra Región, en re l ac i ón con la gestión de
prestacfunes g raciables de la Seg uridad Socia l , entre las
que se incluyen las Ayudas Pú b l icas a pe rson as con
d iscapac i dad, que son objeto de regulación y convocato-
ria mediante I a presente Orden .

lac i ón de l os requisitos y condiciones exigidos para la
concdsió n de l as Ayudas Públicas a pe rsonas con
discapacidad, en sus dos modalidades de Ayudas Indivi-
du a l cs y Ayudas I nst i tuc i onales .

En su virtud, y en uso de las facul(tides que mc con-
fiere el apartado d) del artículo 49 de la Ley I/1988 , de 7
de enero, del Presidente, deL Consejo de Gobicrno y de la
Administración de la Comunidad Autón<ima dc la Región
de Murcia,

DI SPONG O

Artículo 1 .- Ámbito de aplicación .

La presente Orden regula para el año 1996, el réái-
mcn de las Ayudas Públicas a personas con discapacidad
en la Región de Murcia, que se financiarán con cargo a la
Sección 18 de los Presupuestos Generales de la Cumuni-
dad Autánoma de la Región de Murcia para dicho año,
Pro*rama 313 1, clasificación orgánica 18 .04 .465 por un
importe de 7 . 610.000 de pesetas, 18 .04_485 por importc
de 86.97 0, 000 de pesetas y clasificaciúnorgánica

1 8 .04 .486 por importe de 90 .669.000 pesetas .

Artículo 2 .- llefini c ibn y obje to de las Ayudas .

Las Ay udas a las que se ref i c re el ar t ícu l o anterior
podrán tener e l carácter de ind i vidua l es e instit ucionalcs .

I . Sc consideran Ayudas ind i v i duulcs, l as dcstinndas
con este carácter a personas afec t adas por una mf nusvalía
d i ctam inada, que precisen dete rminados tra t amiemos . ,ver-
v icios, adquisiciones de instru me nlus o ayudas especia l i-
zadus .

Tan to la cxposición de motivos, como l a D isposició n
Adic ional Tercera de l a Ley I I / 1 986, de 19 de diciembre,
pur la. que se crea e l I nst itu to de Servic ios Sociales de l a
Reg ión de M ur c ia, con figuran a éste como e l receptor e
integrador natu ral del Inst it u to Nac iona l de Servicios So-
c i alcs, u n a vez producidas l as Lransformac i ones .

Por otra parte, en la Ley 1311995, de 26 de diciem-
hrc, de presupuestos generales de la Comunidnd Autóno-
mu dc I,i Regi ón de Murcia para 1996, se ha consignado
en el Prodrama 313 1, «Atención a Minusválidos», dasi-
ficación organico -económica I 8 .04 .465, 18 .04 .485 y
18 .04 .486, Ias partidas cconóm icas con destino a las
Ayudas individuales e institucionales para personas con
discapacidad .

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecu -
ción de los créditos presupuestarios que resultan disponi-
Mes en los Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
ibnuma de la Re~i ón de Murcia para 1996, y en garantía
de los principios de publicidad, concurrencia y objetivi-
dad en la concesi ón, la Consejcria de Sanidad y Política
Social convoca Ayudas Públicas a personas con
Jiscapucidad, adaptando las reglas de la convocatoria a
lo Qispucs to en maieria de subvenciones y ayudas públi -
cas, en los arúculos 5 1 y 5 1 bis de la Ley 3/1990, de 5 de
abril, (le Hacienda de la Región de Murcia .

Es po r tanto, el objeto de la presente O rd e n , l a regu -

2 . Sc consideran Ayudas institucionales las destina-
das a Corporaciones locales, Lntidades, Asociaciones y
otras Instituciones, para el mantenimiento de Centros o
Servicios de atención a personas con discapucidad o par .r
la promoción de actividades de interés social destinados a
éslas .

Artículo 3 .- Benefic iarios, so li c itantes y pe rceptores.

1 . Para las Ay uda s individuales :

I . I . Podrá n ser beneficiarios i . estas Ayudas l as
persunas aYecladas por una mínusva lía igual o super i or a l
339 de porce n taje tota l deminusvnlía que no sean bene-
ficiarias de otras Ayudas de a náloóa na i uralcza . Esta
m inu svu l íu tend rá que es tar d ictam in ada co n anterioridad
al 3 1 de ocluhrc de 1996 .

1 .2 . También podrán ser bencf iciai9o. de estas Ayu-
das I as personas afectadas por una minusvalía infcrior al
33 171 de porcentaje total, en aquellos casos en lo s que se
jusNtique que, de no recibir el tratamiento, obLCncrel ser-
vicio o adyuiiir el arúéulo para el que se solicila la Ayu -
da, pudiera producirse un deterioro . aorav .i mien tn o
irrecuperabilidad de su estado de disminución .

1 .3 . Podrán ser solicitan L eslas persunus con
discapacidad o s u s represe ntantes Iegales .
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1 .4 . Pudránse r perceptores :

1 .4 . 1 . l .as pe r sonas condiscapx idad en el caso de
que puedan representarse a sí mismos .

1 .42. Lus pad res o tutores l egales de las pe rsonas
con minusvaHa .

2. Para las Ayudas Institucionales :

Ps i cumotr i c i dad (men s u a l es) 1 .5 .000 .
Te rap iadc l lcnguaje(me n suules) 15 .000 .
Por e l conjunto de tratamientos (mensuales) 38 .000 .

I J 2Recupcración médico-funcional :
Fi s i o[e r apia, p s icomo[ric idad . terapia del Icnguugc y

medicina or topédica :
Por cada tipo de tratamiento (me n s uales) 15,000 .
Por el conjunto de tratam i entos anteriores (mensua-

les) 38.000 .
2 .1 . Pod rá n ser so l ic i tantes y p e rcepto res las Institu-

ciones a que se hace refe reñc ia en e l artículo segun do,
punto dos .

Artículo 4 .- Requis itos para la concesión de estas Ayu-
das.

Para la conces i ón de estas Ay udas se requerirá :

1 . En el caso de Ayudas Ind ividuales :

1 . I . Residir en la Reg ión de Murc ia .

1,2 . Se r ti tu lar en al ta o benefi c iario de la Seguridad
Soc i al .

1 .3 . No se r beneficiario de Ay uda indiv idua lizada a
personas co n discapac idad pa ra el mi smo concep to de l
Progra ina 314 C del I SSORM .

2 . Pa r a la co nces ión de l as Ayudas Inst i t uc i o nales se
requerirá :

2 . 1 . Que l a Entidad solicitante carezca de fi n de l u-
cro, y se dedique tota l o preferentemente a la a te n c ión de
personas co n discapacidad de l a Reg ión de Mu rc ia .

2 .2 . Estar al cor ri ente en e l pago de las obl igaciones
fiscales y co n la Seguridad Soc i a l (s i las tuviere) .

2 .3 . Es ta r inscrita en el Registro de Cen tros y Servi-
cios Sociales de la Rcg i G n de Murc i a .

2 .4 . Que l os bcnelic i n rios ú ltimos de estas Ay udas
inst ituc i onales sean perso nas afec tadas por discapacidad ,
y reún an los requisitos es tablec idos en los puntos L ( . y
1 .2 . del art ícu lo cuarto .

3 . Para ambos t ipos de Ay udas :

En todo caso las Ay udas se co ncederán en func i ón
de los créditos d ispon ibles en l a Consejería de Sanidad y
Pol ítica Social pa ra estas a tenciones . Por el lo no bastará
para rec i b i r l a Ayuda con que e l so lici tante r eúna las co n -
diciones y req ui s itos an teriormen te señalados, s ino que
será nccesarfo, además, que s u sol ic i tud pueda se r atend i -
da teniendo en cuenta l as dotaciones presupuestar ias exis-
tentes .

Artículo 5 .- C lases y cuantías máx imas de las Ayudas.

1 . Ayudas individuales .

1 .1 . Rehabilitación .
I . I . L Estimulación p recoz :
Fis i ote r ap ia (mens u a l es) 15 .000 .

1 I 3 1' r a tam ientos pti i co t e r upéut i cos (men sua l e,)

15 .000 ,

1 .2.As istencia especia lizada:

I_2 . 1 . Asistencia 12c rsona l
De inan u t enc i ón (a nuales) 78 .000 .
De dese nvolv imien to personal : por el coste real .

1 .2 .2 . Asistcn c i adom ic i liaria :
Pres t ación temporal de servic i os personales (diarin~)

1 .200 .
Prestación permanente servicios personales (anua-

les) 3 1 2.000 .
Adap t ac ión func i on al del hoga r 400.000 .

1 .2 .3 . Asistencia instiWCionalizada en Instituciones
de atención especializada

: Ayudas unitarias de servicios sociales dc la Se ~, uri-
dad Social :

En réáimen de internado (mensualet) 65.000 .
En régimen de media pensión (mensualcs) 33 .000 .

1 .2 .4, Movilidad y com unicac i ón :
1 .2 .4 .1 . Aumento de l a capacidad de desplaca i nien-

to :
Adquisici ón de silla de ruedas 40 .000 .
Obtención del permiso de conducir 30.000.
Adquisición de vehículos a mo tor 300.000 .
Adaptación dc vehículos a moLUr 100 .000 .

1 .2 .4 .2 . E li m i nación de ba r rc r a, aryuftect6nicas
400.000 .

1 2 .43 . Vote nciación d e l as re lac iones con e l en-
torno :

Adquisición de ayudas tcc nicas : po r el coste real .

1 .3 . Ayudas complementarias :
13 .1 . Tran spo rt

e 13.L 1 . T ranspor te para re habiG tucfón y asis(enci a
especializada (mensua les) 9 .006-

1 .3 .1 .2 . Tran spo rte espec ial (mensuale,) 15 .000 .
1 .3 .2 . Comcdor :
132 . 1 . Ayudas generales pa ra comeJur en centros

(anuales o por curso según los casos) 55 .000 .
1 .3 .2 .2 . Ayudas indiv idua les para com i da en casos

espec í f i cos (me nsuales) 9.000 .

I 33. Residenc i a :
133 .1 . Ayudas para residencia en centros, inc lu ido

comedor (por c urso) 165.000 .
1 .3 .3 .2 . Ayudas para res idencia en casos individua-

les (mensuales) 12 .000 .
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2 . Ayudas in stitucionales .

2. 1 . Subvenciones para Centros y Se rv i c ios de re-
hab ili tac ión y asistencia es pec i a lizada .

2 _ I .I . Ayudas par a el manLCn imientu de Cent ros y
Servici o s .

Estas Ay udas tienen como objeto permit ir el funcio-
nam i e n to de los Centros y Serv i cios de rehab i litación y
asistencia especial i zada para personas afectadas de
discapac i dad, cubriendo gastos de persona l y gene r a les,
que se encuentren dcb i damen te autorizados para el lo an-
tes de la terminación del p lazo de presentación de solici-
tudes o en d i spos i ción de obtener esa au torizac i ón antes
de q ue (inalice el ejercic i o econGm ico de 1996 .

el t ecnicu yuc corresponda en cada caso. Jd Ó r L ano con
aimpetencia en maLCria de Servicios Sociales .

2. Para las Ayudas (le prestaci Ó n pcnn ancnlc de ~crv
oicios pcrsonales, será preci s o yuc la pcr S ona con

discapucidad :

2 .1 . i'slé afcctada por unu minutivalía i g ual o su pc -
rior al 75`'/~ de porcentaje total d e mínusvalía . y quc pit -
cise la ayudü de Leroer: t persona .

22. Que la persona que prestc los scnicios se en-
cuentre rliliada y en alta en la Seguridad Soc i a l encl R ú
gimen E:speciul de los Einplcados de ho«ar.

3 . Para las Ayudas de i runsportc, es prcci su acrcdi-
tar la asistencia al centro de LratamienLO o rch . t biliuACi ó n .

Las Ayudas se determ inarán teniendo en cuen ta el
nú mero de bene fic iarios atendidos, de ac uerdo con la
cuantía ináx ima estab l ec i da para beneficiarios de Ayudas
indfvid ua l es en los p untos I .l ., 1 .2 .3 . y 1 .3 .

2 .1 .2 . Ayudas para perfeccio namien to de l person a l

[ .,as solicitudes (le ayudas para perfecc ionamicnto de
pcrsona l se destinarán a la act ual izución de los profesio-
nales y técnicos espec i al istas en las disti n tas áreas de los
se r vicios que p reste el cen tro o institución .

Podrán solicitar es(as ayudas las EnGdades que dis-
pongan de Centrus o Se rv icios de atención de personas
a I ectadas de discapacidad, que, reuniendo los requisitos
generales establecidos, ac rediten la necesidad de esta
ayuda .

En todo caso, la concesión de estas ayudas vendr á
subor d inada a la previa atenci ó n de las finalidades de
mante. nimicnto de Centros y Servicios esiablecidos en e l
apartado anterior .

2.2. Promoción y sos tenimiento de ac tiv idades .

La cuantía maxima de las Ayudas para actividades
cicntíficas, (écnicas, asociativas y comuniLarias se lijará
dentro del límite de dotación presupuestar.a, para cada
caso, atendiendo al coste de la actividad, a la impurtancia
e interés de la misma y al número y cuantía de peticiones
rccibidas .

Ar tículo 6.-Condic iones específicas para las Ay udas
indi v idua les .

1 . Un t odos l os c asos sc rá p rec i so acreditar :

I . 1 . 1 .a neces idad espec í fi ca para la que se so licita la
A y uda , su re lac i ón direc ta con la minusvalía deI benefi-
ciario y cumpli r l os requi s itos es tahlec idos .

1 .2 . La imposibilidad de obtener el servicio para el
que se soGcila la Ayuda a t ravés de los servicios públicos
o privadus, subvencionadus en todo o en parte por cual-
quiera de las Administraciones Públicas .

I _3 . La necesidad y la urgencia para la v i da cot i da-
na dc la Ayuda solicitada, med ian tc in Fonne zm i Lido por

4. Yara todos aquellos solicit,mtcs que huhicscn sida
beneficiarios de Ayudas Públicas a Dis ininuidos en 1995,

será c ondici ón indispensable para la conceslón de la Ayu -
du , hahcrju,tificadu en tiempo y fornn a el g, asiu rcal izado
con cargo a la Ayud4 concedid a .

Artículo 7 .-Forma , lugar p plazo d e presentación de
las solicitudes .

1 . Ay udas Indiv idua les .

1 . 1 . Las solicitudes de llyudus In~livtduulc. se por

dr&n lormular ante los Centros (le Scrviduc Socialcs o los

Se.vicios Sociales Municipales . en el inudclu n orinaliz .r
do que figura en el Anexo II de la presente Orden, y acrá n

acompañuda s de la docuinenLad ón que en el mism o se in-
dica

. 1 . 2 . L?l plázo de presentación (le solic i tudes se ~niciti-

rá el día siguiente al dc la publicación dc la prescnte Or-
de n e n el « B o l etín Olic ial de l a Reg i 6n de Murc i ;a» y fi -
n a lizará e l 1 6 de agos to de 1996 , paru e l Reu i stro de I m

Centros de Servicios Sociales, dcbiendo tcncr cnuuca en
el Registro Ge ncral de l ISSORM en la Iccha límfte del 3 1
de agosto de 1 996 . puci i endu utilizar Lambi é n cualyui c rai

de l os Registros y inedfo, vá lidos en proceel imio nlo, esta-
blecidos po r l a Ley 30/1992, de 26 d e nov i emb rq d e R é-
g imcn Jurídlco dc las Admiii i s trac i u n es Púb li c~is y' d c l

Proced i micn to Admi nietrat i vo Común .

1 .3 . p,xccpc i onalmc n te . pudrán prescntarsc w l ic i lu-

des Je Ay uda fue r a del plüco es t ab l ec ido en el apartado
an[e ri ur, cuando se ac redite yue la mfnusv alíu o l a neccs i -

dad de l a acc ión a reu li zar haya sobrevenido con ]io,ae-
ri or i dud a l a l cnnin ac iún de d i c ho p l uzo, an t ndo

caso, has la e l 20 de octubre de 1 996 pa r a l o,< R eg i s lrns
de los Centros de Se r v i c ios Sociales o Ay un~ amicnlos, y
hasla el 3 1 de octubre dc 1 996 en el R c,,fs tr o Cicncial dc l
ISSORM y demás Reg istros y mediuv, ta l y cumo se de l i -

ncn en e í opartad o a nt o ri or .

2 . Ayudas Institucionales .

? . I . Las so li c iLUdcs se Go r mula rá n e n c l i uode l o que
finura cumu Anexo I I I de esta Ordc n , acompañadas de la
doeume n tac i ón que e n e l nn ismo se in d í ca . y se p re s e ni a-
r3n en e l Registro General d c l ItiSOR M' (Cl Alonso Espe
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ju, ~/n, 300U7-Murcla) . pudicndo también scr prasc ntadas
en cl Registro de la Sec rcuxría de l u Pres i denc i a (sito en el
Pa l acio de Sun Es tcbu n ), o, por los demás proced imientos
prcvistc~5 cn l a I cg i slac i Gn v igcñta ~

~2. LI ~~ I uio de p resen taciGn de sulicitudes se ipicia-

rá d día s i gu fentc a l de su publi c aci 6 n en e l B .O . R . M . y

i ~ina li~u r~ c l 3 1 d~ uoos L O de 1996 .

Ar tic ~d o 8 .- ln strueción de los exped ientes de lus Aya -
das .

ciún del ( 3aremo yue f i ~u ra como Anexu 1 de esla Ordai .
cn al s upucsto dc Ay udas I nd i v iduales .

2 . La conces i ú n de Ayud•as I nstiwcio nales sc real ira-

r ;í ten i cndo en cuen ta las caracterís li cas de lus acti~~ida-

des, las condicioncs cn q uc sc prcUCn los sc rvicios, las

cu ant íus dc lus cuottis a 'abon~xr por I<~s suci~~,a, si I nc

hubiere, y I ~ concurrencia y natu r a leza de l a~ ¡~etic i one~s

rec ibidas. Se con s iderará, asímismo, si e~ que ex i stieran

antcccdr n tcti, la cval uac i G n ~c l sc~u i micnto de subvcnciu-

ne s ante rio res .

I . Una vez recibida .v las tolicitutles, se requerirú en

w caso a Ic,v inlere~udos p~ira yue procedan a la
subsa~acldn dc los defecios yue en ellas o en su docu-

iucnLaciún ancja sc obscrvc, apcrcibiéndoles dc yuc . si así

n~~ I~~ hicicrcn cn d plazo de 10 dí~s, se les tendrú por

~lesislidos ~e nu peticiún, :vchivándose ayuéllas sin m~Ss

irámitc, dandn cucnta a lus intci-csados .

2- I .u U i rccciGn dcl Instftuto, a iravcs de la Un iúad

compe t eni e. pudrá dfsponer que se efec túcn las compro-

bacio ncs u ¡~urt unas sobrc la vcracidad c1 c l os datos ap~~r-
tudus por lus interesados . I guu lrncn te, podrá rec l amar las

uc l amcioncs por escr i to y l a doc umen tac i ,hn n cccsssria
pa r .~ p odcr rc«il vc r .

3 . Daila la nawrulcza de las necesidadec que prete n -

~Icn cubr i r es~~is Ayúdas, nu se cons i dera precisu estab le-

ccr ni ngún iipu de ~.aranúu previa, a aportar por los be. ne-
lic i arios, toda vez yue l a u l il i zaci6n de aqué l las y u e~l a iá
dehidamcnte j usti fica~a, se~ím l o establecido en el artícu-

lo IS dc la pre5ente Orden .

4 . I .n ! I nidad compc i cnlc d c l ISSORM in(o nnará

prece~ri i vaiuenie subre lus datos reseñadus en las so l ici L u-
~ le, y su doc um e nlac i bn aneja . Po r su pnrtc, l a Direcc i6n

de l In s titu ~ o . ~ travc s dc la Unidad cumpe t enlc podrá re-
c .ihar d e l os Org~ni s mos c~anpe l cn[es ayue llos informes

yuc sc jur.guc n ncccsari os pa ra la mcjor resuluc i ún de l os

cxpedienle, .

5 . Inw~ uidos l os cx pa lie ntes y examin~d u la docu -
rne nl ssc i ó n apu rt ada y E os informcs c milidus, la Unfdad

cumpc t entc ~I c l ISSORM . c l cv .~ r~ a la Dirccc i ün dc l In s [i-
t u l u l u o¡~ur tu nu ~~rup ucs ta snhrc i a p rocedcncia de conco-
da~ u dencgar la Ayuda so li c il~lu .

La ¡~mpucsta dc cunccsftin Jc Ayudas indfvfduales

sc cfcctu :u ~ú con cu~ rcglo al burcino yue Figura c~~roo
/~ncx~i I dc csla Ordcn . a~n cuya aplicraci6n sc cslablcco-
i~ín It~.s nportunas priorid~dcs, atcndicndo al número y ca-

ractcri~lica . dc las solicitudcs prescntada5 y u lu d isposi-
cibn presu~lue ~aariu existente ¡~ara e,tas Ayud~s .

Ar tícul o 9 .- Organu competenle .

I . 13 1 ~írauno co mpdcn lc pura cl trám ilc y reso luc i ón
dc l us so l iciw~les de Ayud :ts que se puedan formula r, ~an-
tu Ind i v idua l es como Ins tituc i onale~~, es la Direcc i Gn de l
I mti lu to dc Scrv i c ius Soci~.lcs dc l u Re~ i ó~ dc M~rcia,

yu c cmi i irá l as o porLUn~s R csu luc i on es. con rc spc lo al
~ i s i e mu de p r i oridades q u e h abrá de emanar de la apli ca -

Artí c ul u Z0: Forin ~a de em~ ceder la Av uda.

I . La Di~ecciún dcl Inst i tu tu, prcviu fiscn l izaci6n la-
vorable de los expedien tes cnn propu es ta de concatián
por i a lntcrvcnción Dclcgada correspondicntc, d ictar5 lus
Recoluc i oneti que p roceda .

Sc entenderán deseslimadas Lodas ayucllas peticiones
sobrc las qua transcun-idus seis meses desde d cierre del
plazo p :ira presentar solicitudes, no ha~ ~ u rccaídu resolu -
ción cxpra~a .

2 . La cuantía y finalidad Jc l as Ayudas vcr~ in I : is yuc

~~c d cL C rn! i ncn cn Ia Rcso lucfún dc co nccs ibn .

A rt rculo 11 : Notificación de las reso luc iones .

Lus Ke~oluciones de cuncesicí~t y dcneeacirí ;~ dc l[As
Ayuda~ dictadna por la Dircccf ón dcl Iti50Rh1, o cl ar-

chivu dc cxpcdicntcs, scr~n comunicadas a Ins intcrc . sa-
dos, a los Ccntros dc Scrvicius Socialcs ~r a lus Scrvicios

Socialcs A~Iunici¡~alcs correspondientcs al dumicilio habi -

wa1 dcl solicitantc y, cn su c~su, u las Fntidadcs Culuho -

raduras yuc proceda .

Artícul o 1 2.-Rec lam ac i ón prev ia a la vfa d e la

Jurisdicción Socia l .

I . ConU-a l as Kcsolucioncs d~ I!~ llirc~ciún ~ I cl
IStiORM , lus inL C resadoe podrán int e rpuner re ~: l a m ac i G n

prev ia ; i la v ía dc la Juri sdicc i ón .Soc i a l . en e l pl~zo de 30
tlías s ieuicntcs a lu rcccpci ó o dc l a Rcsoluc i ~n impugnadu .

3 . Ln Rcd .~rnue i ón Fmv i a ~c rá sus l an c i nda no r c l
mi smu iúganu q ue emitió la Rrsu luc i 6n rec l :u n uda , y re-
s ue lla e n c l plazo máx im u de 3U díai de,e d e l a presenta -
c i ón d e la rec lainac i ó n , con indicac i Ó n de quc. co nu ~a di -

chn Res~~luc i ón, el i nteresado podra inlerponer demanda
nn ic c l Ju z~~:ido ~e l o SociaL cn d pL izo dc 30 Jía ~~ .

Artículo l3.- Pago de las Ayudus .

L L:i Dirección ~el [SSORM ahrnmrí a las personas
o ln>~ituciones beneficiarius . l~ cua~~tía dc la Avuda cun -
cedida, cn un único pa~u, dircctaincn .c a la EnGdad y u la
pcrsona . : on di ,~capacidad, o n su rcnresrniantc Ic~ral .

2 . Lixccpc i ona luicnti , l a Dirccc idn dc l [SSORM ¡~ o -
dr$ c .tableccr c l pa~o lracc i o n adu dc la~ iA y u dus, y coo-

clic i o nar e l u bon o dc l uv scgundos }' poste rio res ~ ~ l azos, a
ju n lil icuc i oncs prcvia ti qu c scrín a~ labl ec id ~s cn la Rcso-

Iuc i ~S n dr eonce~ i ó n .
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Artículo 14 .-Obli gaciones de las personas y Entidades
ben efic i arias .

Las Coipo rac i ones locales, Entidades y personas in-

d i vidualas benef i cia r ias de estas Ayudas ve ndrán ob l iga-
das .u

Aplicar l as cantidades rec i bidas a los fines para
los que l a Ayudu fue concedida .

2 . Rcin l c,rur los impones concedidos c uando no-Se
apliquen a los fincs subvencionados .

Artículo 16 .- Revocación de las Ayudas .

L a u t il izac ión de l a Ayuda para finalidad dlsl i nta de
aquella pa r a Iit q ue fue co n ced ida, l a falta de jus t ificac i 6n
de l gasto en el p lazo i n dicado, o la falsedad en los dutos o
documentos aportados po r los solic itan tes, cons li luirzín
causa de te rmi nan te de la revocació n cte la Ayuda y de su
in med iatvrcin tegro, p r ev i o reque r im i ento Pu r el úrgano
compe t ente que, de no ser ate ndido, promocerú la acc i ón
ejecu t iva que corresponda, sin pe ij u ic i o de las act u nci0-
nes civ iles, penales o c1 e otro orden que en cada caso nru-
ceda .

3 . Comu n icar a la D i rección del ISSORM , a través
(le la Unidad competente, la obtención de Ayudas para la
misma f ina l idad, p roceden tes de cualquier Admin istra-
c i ón pública, o Ente púb l ico o privado . Igual obligación
cx i s t irí ante c ualyuicr evc ntualidad que altere, di ficul te o
imp ida la ejecuc i ón del Serv icio o programa s ubvenciona-
do o la adquisición de l artículo sol i citado. En aquellos ca-
sos en l os yue sea imposible utilizar la Ayuda pa ra la f i -
nal i dad para l a que fue conced i da, l os perceptores podrá n
solicitar el camlrio de aplicación final i s ta, que deberá ser
a u lorizado prcv iamcnte a s u utilizac i ón , por el ó rgano
competente del ISSORM .

d. Co l aborar en l a satisfacción (le l a de ma nda de
scrvicfus que no pueda scr ate nd ida en Instituciones y
Centros púb l icos, prestando estos se rvicios de forma ade-
cuada en cuanto a s u calidad .

Ar t ículo 15.- Justificación de las Ayudas.

1 . Los bencliciarios de las Ayudas reguladas en la
presente Orden, vendrán obligados a justificar documen-
tnlmente la recta inversión del importe concedido, en la
lonna en que se determine por la Consejeria de Economía
y Hacienda .

2 Sin pe rju i cio de ello, l os be nefi c iarios y l os per-
ceptores de l as Ayudas i ndividuales, estarán o b ligados a
presc n tar en el Serv i c i o competcnte del ISSORM, las fae-
turaS orig inalcs cur respo nd icntcs a l os gastos realizados
con car,g,u a los fondos concedidos, en el plazo de t res me-
scs a con tar a pa n ir de la r ecepción de la Ay uda .

3_ Los perceptores de Ay udas lnst i tucionales debe-
rít n j u slif i car l a utilizaci6n clc la Ay uda conced ida mc-
diantc :

3,1 _ Documento de la F; n t idad en el que se acredite
la atenció n prastaJaa l os beneficiarios ú l timos de estas
Ayud ,is .

32. llocu mentac i G n acreditativa de l os gas tos de
personal (cont ra tos , nóminas, Seguridad Soc ial , elc . )

3 . 3 . Balanee econ ómico relativo al mantenimiento
del Centro o Servicio . o a Izi realiracibn de la actividad
para la quc se recibi6 la Ayuda, que será acompañado de
los documentos (facturas, recibos, cte .) que le sean reque-
ridos en cada caso por la Unidad competente de l
fSSORM .

Ar ticul o 17.- A lterac ión de las condiciones .

Los solicitantes y percepto res, vendrán obligados a
comunica r las mod if icaciones de las circunstancias yuc
originaron la so lic itud y, en su caso, la concesión de l a
Ayuda .

Toda alteración d e las condiciones tenidas en cuenta
para l a concesión de l a Ay uda y, e n todo caso, l a ubten-
c i tin con current e de subvenciones o ayudas oto rgacias por
otras Adminis traciones o Entes púb li cos o privados, na-
cionales o inte rnaciona les, pod rá n dar lugar a la modil i -
cac i ón de la reso lución de la conces i ón .

Artículo 18 .- Infracc iones y sanc iones .

A los pe rceptores de las Ayudas regu l adas en la p re-
sente Orden, les será de aplicación lo establecido e n el ar-
tículo 51 b i s de l a Ley 3/ 1 990, de 5 de abril, de Hacie n da
de la Reg ión de Murcia .

Dispos i c ión adiciona l

A l as solicitudes presen tadas al amparo cte lapresc n -
le Orden , y para to das aque llas cuestiones nci rcgu ladas
expresamen[e por la misma. les será de aplicación lo dis-
pues to en el Real Decreto 620/ 1 981, de 5 de I cbrero . de
l a P res idencia de l Gobierno, y l a Orden que desarrolla el
citado Dec reto de 5 de marzo de 1982, así comu la Ley
30/ 1 992, de 26 de nov i emb re, sob re Régimen J urídico dc
las Adm i n i sLrac iones Públicas y del P rocedimientn Adm i -
nistrat ivo Común .

Primera .

DisposiCiones fina l e s

Se faculta a la Direcc i ón de l ISSORM para d i ctur
l as in st ruccioncs necesarias para el desarrollo y aplicu-
c i 6n de la presente Orden .

Segunda.

La presente Orden en trará en vigor e l día si guic ni e al
de su pub licac ión en el «B o let ín Oficia l de l a Re<l.ión de
Mu rcia» .

Murcia, a 23 de mayo de 1 996 .-G I Consc j c r o cte
Sanidad y Pol íti ca Social, Francisco Marqué s Fer -
nández .
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ANEXOI
BAREMO A APLI CAR A LA S SO L ICITUD ES D E

AYUDAS PÚBLICAS A PERSONAS CON DISCAPAC IDAD

I , Situación económ ic a

Hasta 15 .000 pesetas de renta per cápita mensual 30 puntos

De 15 .001 a 20 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 puntos

De 20 .00 1 a 25 .000 . . .. 20 puntos

De25 .001a30 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 15 punto s

De 30 .001 a 35 .000 . . ..10 puntos

De 35 . 001 a 40 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . . ._ . . . . . . . . . ._ . 5 puntos

De40001 enadelante .___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Opunto s

I I . S i tu ac i ón perso n a l

.Po r cada grado minusval i a 0 , 3 puntos (hasta un m á xim o de 30 p untos )

III . Situación fam ilia r

- Enfermedad o incapacidad grave en pad res , cónyuges o hi ios qu e
con v ivan en el domicil i o de la persona con diiscapacidad . . . . ._ . . . . ._._ 15 puntos

- Enfermedad o incapacidad grave de otros fa m i li ares que c onvivan e n
el domici l io de la persona con discapac idad . . . . 10 punto s

- Que existan otras dificultades graves en el medio socio fam iliar en e l
v ive la persona con discapacidad . .___ . . . . . . 5 p unto s

- Con ambiente familiar norma l izad o . . . . . . . . . . 0 puntos

W . Otros aspectos no contemplados en los factores anteriore

s Vivienda que carezca de los servicios mínimos necesarios para el
desenvolvimiento de la persona con discapacidad . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . 15 punto s

Vivi enda que care zca de algún se rv icio u otra situación problemátic a
tales como falta de espacio , inadecuaci ó n y simi la res . . . . . . . . .___ . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . . _ . 10 punto s

Vivienda en condicion es aceptables de habitabilid ad 0 puntos

V . Ot ros as pe ct o s no contemplados en los fac t ores anteriores

Especiales situaciones del solicitante que no estén comp re ndidas en
l os factores contemplados en los apartados anteriore s pero q ue , a
ju icio de la Unitladcompetente del ISSORM, se est ime p reciso valora r

. . . . .. . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . :. . . .___ . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . hasia 10 puntos
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~ Región deMurcia C/ Alonso Espejo sm
Consejerla de Sanidad 30007 Murci a

-ii y Polftica Social

*i!

` ~SSO~f

N° Exped iente Re gionu l :

ANEXO II

Avudas Públicas a Personas con Discapacidad

SOLICITUD DE AYUDAS INDIVIDUALES

Rellenar con letras mayúsculas o a máqu ina

1 . DATOS DEL SOLICITANTE

Apellidos y no mb re: D .N . 1 ./N . I .F. :

Fec ha de nacimiento : Estado Ci v il : Nac i onal idad :

Domic ilio : c/pl. N°. Pi so : Te lé(ono :

Localidad : P rovi nc ia : C ód igo Post a l :

Tipo de m i nusval ía: Grado.

Fecha d e ce rtificado de la calificación : Prov i nc i a del ruon oc imi enro :

MARCAR CON UNA X LA CAS/LLA CO RR ESPONDIEN TE

❑ T itu lar de la Segur i da d Soc ial Carti l la N ° :

❑ Beneficiario de la Seguridad Social Car till a N° :

¿Trabaja en la actualidad? Profesión:

Ingresos, prestaciones o ayud as qu e perc ibe o ti ene solicitadas Cuanúa anua l

A ~

B I

C)

En caso de e s tar internado en un Centro, indíqu el o

D e n ominación y dirección del mismo
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~ Región de M urcia
Co ns ejerf a de Sanidad
y P olitic a Soci al. .~ .I

- JS50F~K

2. DATOS SOBRE LA UNIDAD FAMILIAR

PERSONAS INTEGRANTES DE LA
PA R ENTESCO INGRESOS PROCE D

ENCIA MINUSVALI A C
N UMDADFAMILIAR

SO IOC TAN
TE ANUALES

MSMO
S (RF:CONOCIpA )

3 . DATOS DEL REPRESENTANT E

(Cumplimentar s ólo cuando la solicitud se formule por persona dis ti nta a l in t eresado )

Ape llid o s y nombre : D .N . I ./N . I .F . :

Dom ic i l i o : c/pl . N° . Piso : Teléfono :

Local idad : Municipio: Cód i go postal :

( • ) :Título de representació n

(*) Patr i a potestad : Tut or , Guardador de hech o, e tc .

4 . TIPO DE AY UDA .

C / Alon so Espejo s /n .
30007 Murci a

❑ Fisioterapia ❑ Adaptación func i onal del hogar ❑ Ayudas Tccnica s

❑ Psicomotricidad ❑ Asis te nci a a In stitución es p ec i al i zad a ❑ Transporte par a re hab ili tac i ó n y
( Me di a pen s i ó n) asistencia especializada s

❑ Logopedia ❑ A s i s ten c i a a [ns [i[u c i ón especializada ❑ Tra n sporte es pecial
( I nte rnado)

C~ Tra tamient o psicoterapé uti co

❑ Manuten c i ó n

❑ Desenvolvimiento personal

❑ S i l la de rue d as

❑ Permiso de cond ú ci r

❑ Adquisición vehíc ulo a motor

❑ Comedor en Centro s

0 Comida en casos específico s

❑ Residencia e n Centros in c luído el
comedor

❑ Prestación temporal de servicios
perso nal es

pe rson a les

❑ Adaptación v ehícu lo a moto r

❑ Prestación permanente de servicios ❑ Elim inación de barreras
arquitectónicas

❑ Res id en c ia e n casos individuales

P ASCI C U L O 11
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Regi ón de Murcia C/ A l on so Es pejo s/n
Consejerfa de Sanidad 30007 M urci a
y Politica Socia l

~. JS50/~sf

5. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LAS AYUDAS

B anco o Caja :

Código Cuenta Cliente (20 dígi tos) :

Agencia N° . : Domic i l i o :

Titular (1)

: (1 ) Deberá ser necesariamente el solicitante

DECLARO bajo mi responsabilidad que los datos consignados en esta solicitud son c iertos y que no perc ib o l a ayuda
so lic itada de ot ro Organismo o Entidad .

En a de 1 99

Fd o . :

ILMA . SRA . DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE M URCIA
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ANEXO II- 1

PRESUPUESTO DE TRATAM IENTOS

CENTR O :

DOMIC ILIO : n .°

TELÉFONO :

I- PROFES IONALES QUE IMPARTEN LOS TRATAMIE NTO S :

Nombre y Apell i dos D .N . I . (1) Ti [u l ac ión (2) N.° Af. R .E . Autónomo

NOMBR E DEL MINUSVÁLIDO :

FEC H A DE INIC I O DEL TRATAMIENTO/S EN EL AÑO EN CURSO :

2- TR ATA MI E N TO S -

A- EST[MULAC IÓN PRECOZ (0 a 6 a ñ os)

Fisioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Psicomotri c i dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Te r apia de Len g uaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONJUNTO

DE

TRATAMIENTOS

Horas/Día Días/mes Mese s

(ESPECIFICAR TRATAMIEN T OS )

B - R E H ABILITAC IÓN MÉDICO/FIJNCIONAL (may o res d e 6 años)

F i s iotc rap ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P s i comotricidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Terapia de Lenguaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONJUNTO

DE

TRATAMIE N TOS

(ESPECIFICAR TR ATAMIE NTOS)

C - PSICOTERAPIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D - TERAPIA OCUPACIONAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E -

( Otros Tmta mi e m os )

CENTR OS ' El Director,

a de

El Profesional .

Pta s ./me s

de 199

Firm a y Sello
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( I ) S e c umplimetará só l o c uantlo se trate de p ro fe s ionales aut bn o m os .
(?) Se adjunta fo tocopfo del (-os) fitul o (-os) al pñmer presupuesto que se finne.

3 - TRANSPORTE :

LOCALIDAD DEL M INUSVÁLIDO :

KMS. DE SDE EL DOMICILIO D EL M INUSVÁLIDO AL CENTRO DONDE REC IBE EL TRATAM I ENTO

(IDA Y VUELTA) Kms .

A - TRAN SPORTE ORDINARIO (se ñalar co n x)

❑ Medios Propios

PREC I O DEL BILLETE DEL A UTOBÚS :

Costo/día Ptas. Costo/m es

❑ Autobú s

❑ Con Acompañant e

Ptas .

Ptas. Cos to/To[al Ptas.

B - TR ANSPORTF. ESPECIAL

❑ Taxi ❑ (Otros )

Costo/día P tas . Cos to/m es P tas . Costo/Total P tas .

MOTIVO P OR EL CU AL SOLICITA ESTE TIPO D E TRANSPORTE :

C- COMEDOR

Costo/día

D - RES ID ENCI A

Costo/día

Ptas. Costo/mes

P tas. Costo/mes

Ptas . Cos to/Total Ptas .

Ptas. Costo/Total P tas .

El Minusválido o s u representante legal ,

Fdo . D . /D " .
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ANEXO 11-2

PRESUPUESTO DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS

Presupuesto emitido por :

ENTIDAD

N° IDENTIF ICAC IÓN FISCAL

N" INSCRIPC I ÓN EN SEGURIDAD SOCIAL

DOMICILIO

o en su caso, por :

D .

N° IDENTIFICAC IÓN F ISCA L

para el M inusvá lido/a D ./D ' .

con dom i cil io en

D . N . I . n°

N° AFI L I AC IÓN R .E . AUTÓNOMOS

DESCRIPC I ÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P RESUPUESTO POR CONCEPTOS S IN INCLUIR MANO DE OBRA :

PESETAS

Albañilería --

Fonta nería ---

Elec t r icidad -

Carpintería -

Mano de o bre

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Condic iones de pago : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Plazo de realizac ión : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CUMPLIMENTAR EN TODOS LOS CASOS sigue a l dorso
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MEDIDAS AC T UALES Croquis de la situación ac t ua l

anchura pas illo s

anchu ra puertas

m2 del B año

ME DID AS MODIFICADAS Crgqo is de las modificaciones

anchura pasillo s

anchura puertas

m2 del Baño

de de 199 _

Finna y Sello
de la en tidad

CUMPLIMENTAR EN TODOS SUS APARTADOS
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ANEXO 11-3

PRESUPUESTO DE ATENC IÓN DOMICILIARIA

D./Da .

con D.N.I . número

de Hogar)

de

DECLARA:

Que ofrece al minusválido D ./Da .

y número de afi liación a la Seguridad Social (Empleada

domiciliado/a en C/ . t'V

, con domicilio en C/ . _

n° de la localidad de

sus serv icios de Atención Domiciliaria en las siguientes condiciones :

FECHA DE INIC I O DE LA ATENC IÓN DOMICILIAR IA :

HORAS/DIARIAS PTA S ./HORA DÍAS AL MES PT AS./M/S

Y para q q e conste a los efectos oportunos, firmo la presente en

a de de 199

MESES/AÑO TOTAL PTAS .

Fdo.
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DOCUMENTOS OUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

Todos lo s documento s deberán ser o ri g ina les o fo tocopias compul sadas

1 . PARA TODAS LAS A YUDAS :

❑ Fotocopias del D .N .I . de la persona con discapacidad y su representante y de las hojas del Libro de Familia de
la persona con discapacidad .

❑ Fotocopia de la tarjeta del N . I .F . del perceptor .

❑ Certificado de em p adro namient o donde figure n todas las perso nas que convive n en el domic il io .

❑ Fotocopia de la Calificac ión de Mi n usva lía donde figu re e l Dictamen Técnico Facultativo .

❑ Declaració n (según mo delo) de los ingresos fam ilia res, acompañados de :

❑ Fotocopia de las últimas rlómi nas o cert ifi cado de Empresa acreditativo de l os i ng resos perc ib idos en el
último año .

❑ Cert ificado del INEM de percibir o no prestaciones/subsidio de l os mayores de 16 años que no
dispo ngan de contrato .

❑ Ce r tificado de l INSS relativo a los períodos de a l ta y baja en la Segur idad Soc i al de l os mayores de 1 6
años .

❑ Fotocop i a de la úl t ima declaració n de l a Ren ta o ce r tifi cado negat i vo de Hacienda d e t odos l os adultos .

❑ Pensionist as : Certificado de la pensió n q ue recibe del órgano cor r espond i e n te .

❑ Fotoco p ia de l a carti lla de la Seguridad Soc i a l en que esté inclu ida la pe r so na con disca p ac idad, en su caso .

❑ Presupuesto deta ll a do de la acción a r ealizar (según tipo de Ay uda: anexos 11-1, 11-2 y 11 -3) .

❑ Fotocopia del documCh[o bancario en el q ue aparezca e l núme ro c .c .c . y el titular de la misma .

2 . ESPEC ÍFICOS PARA LAS AYUDAS QUE SE DETALLAN:

a) Para tra tami entos :

❑ Acreditac ión de no pode r rec i b i r el tratamiento o recibir la ayuda a través de los rccursos
normalizados, salud menta l , equipos mulliprofes i onales, centros del M .E.C ., I NSALUD, eLC . .J .

❑ Informe Técn ico (M .E .C ., S . O .E .V., Sa l ud Men t al, ISSORM, etc . . .) q u e j ustifique la necesidad
del t ratam ien t o .

❑ Acre d itación de haber sol icitado l a ayuda al o rganismo co r respon d iente: M.E.C . . INSALUD, . . .

b) Para manutención :

❑ Informe médico sobre la necesidad de segu ir una dieta especial, con especificación de la misma .

c) Para desenvol v imiento personal :

❑ Certificado o informe médico que acred ite y especifiq ue la neces idad . ,

d ) Para la prestación de servicios personales :

❑ Car til la de la Seg uri dad Soc i al de la persona q u e presta el servic i o .

e ) Para tran sporte , re s idencia, internado , comedor , etc .

❑ Acredi tación de la asistencia a l Cen tr o de tra tamiento o reside n cia, deb idamente espccificado,
por la d irecció n del establecimiento correspondiente .

t) Para ayudas técnicas :

❑ I nforme técnico que jus t ifique la neces i dad .
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~ Reg i ón de Murc i a C/ Alonso Espejo s/n .
Conseje rla de Sanidad 30007 Murcia
y Política Social

N° Expediente Regiunal '.

ANEXO III

Ayudas Públicas a Personas con discapacidad

S O L I C 1 T U D DE AYUDAS INSTITUCIONALES

Rellenar con letras mayúsculas o a máquina

1 . AYUDAS QUESE SOLICITAN Cuantía solicitada

a) Mantenimiento de Centros y Serv icios

b) Promoción y sostenimiento de actividades

e) Perfeccionamiento de persona l

, DATOS DE LA INSTITUCIÓN

Nombre :

Domici l iq : dpl .

Loca lid ad :

Números de :

Identificación Fiscal

Registro de Asociaciones

N °

Provin c i a :

Número Registro d e Entidades d e
Servi cios S oc iale s

Si~lus

Piso: Teléfono:

C . P . :

~

3 . DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA INSTIT UCIÓN O CENTRO
(se indicarán los dato s de qui e n suscriba l ti so licitud e n representación d e l a In s tiiuciu n

Ape llidos y nombre :

Domic ilio: c/pl .

Localidad :

Relación con la Institución :

N °

Provincia :

D.N . L .

Piso : Te lé(unn :

C.P . .

Como representante de la Entidad DECLARO bajo mi responsabilidad ser ciertos y comprobables los da[os consig nados en
la presente solicitud y en acreditación de ellos se acompaña la documentación que al dorso se señad u
Asimismo DECLARO que la En tidad no percibe la ayuda solicitada de otro Organismo o Entidad y me comprometo ❑
comunicar las ayudas que para la misma fina l idad le sean concedidas .

En

Fdo . :

a de 199

ILMA . SRA . DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERV ICIOS SOCIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
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A) DOCUMENTOS UE DEBEN ACOM PAÑAR A LA SOLICITUD

(señale con X lo s documento s aportados)

(Estos documentos se presentarár r en fotocopia compulsada o acompañada de orig inal para su compulsa) .

Las entidades solicitantes Auedarán exceptuadas de presentar los documentos señalados en los
apartados 1), 2), 3) , 4) y 5) cuando con anterioridad hayan solicitando ayudas para el mismo
concepto a la desaparecida Dirección Provincial del INSERSO y no hayan su frido modificaci ón .
Este extremo deberá acreditarse presentando el documento 0) .

0) ❑ Certificación del representante de la Entidad haciendo constar la no variación de documentos .

I) ❑ Estatutos, Escritura fundacional, reglas de constitución (acompañados de resolución de
aprobación) o acuerdo del Pleno en el caso de que se trate de una Entidad Local .

2) ❑ Documento que acredite la inscripción en los Registros que procedan en cada caso .

3) ❑ Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad .

4) ❑ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del representante de la Entidad .

5) ❑ Documento que acredite fehacientemente la representación que ostenta quien suscribe la solicitud .

6) ❑ Acreditación de afiliación y alta de trabajadores en la Seguridad Social : modelo TCI y TC2 del
año inmediatamente anterior y de los primeros meses del año en curso, o certificación de la
correspondiente Tesorería Territorial (sólo si se dispone de trabajadores por cuenta ajena) .

7) ❑ Acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones formales tributarias :
modelo 190 ó 110 del año inmediatamente anterior y 110 de los primeros meses del año en curso,
o certificación de la Agencia Estatal Tributaria (sólo si se dispone de trabajadores por cuenta
ajena) .

8) ❑ Acreditación de estar al corriente en e l cump l imiento de las obligaciones formales tributarias con
la Hacienda Regional .

9) ❑ Memoria conforme a l modelo adjunto.

10) ❑ Presupuesto que justifique el coste de la actividad a realizar .

11 ❑ Otros (especificar) :

B) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LAS AYUDAS
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Cl DATOS DE LA AYUDA SOL ICITADA

( Para cumplimentar te n er en cuenta la s in s trucciones contenida s en la pá g ina 3 )

Cumplimentar una hoja por cada programa solicitado
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTA IÓN DE DATOS DE LA AYUDA SOLICITADA (página 2)

1.- En todos los casos se especiCcará :

* Descripción pbrmenorizada del programa o actividad, objetivo , finalidad y metodología .

* Lugar y fechas de ejecución .

* Detalle de participantes o beneficiarios (número y características) .

* Colaboraciones previstas .

* Personal que desarrollará el programa, tanto de plantilla como colaborador .

* Presupuesto detallado por partidas .

* Resultados previstos .

* Cualquiera otra información de interés sobre la ayuda solicitada .

2.- Si se solic ita ayuda para "Mantenim ien to de Centros y Servicios" se indicará además:

* Coste medio por plaza o tratamiento

* Si la ayuda es susceptible de individua l ización se cump l imentará el anexo de las páginas números 4 y 5 .
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ANEXO (Concepto "Mantenimiento de Centros y Servic ios" )

Relac ión de beneficiarios

Apellidos y Nombre N ° Seguridad Fecha y Centro Base Sexo Edad

Social reconoc. minusvalía
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ANEXO (Concepto "Mantenimiento de Centros y Se rv icios")

Relación de beneficiarios

Apellidos y Nombre N ° Seguridad Fecha y C entro Base Sexo Edad
Social reconoc. minusvalía
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RÉGIMEN UNIFICADO DE AYUDAS PÚBLICAS A PERSONAS CON MINUSVALÍA

AYUDAS INSTITUCIONALES

MEMORIA Y PRESUPUESTO

1 .- DATOS DE LA ENTIDAD

* Nombre :

* Feder ación o Confederac i ón a la' q u e p er t enece :

• Fecha en q ue comenzó a funcionar :

* Fines de la Institución :

* Inmuebles de que dispone (especificar t i t u lar idad )

2.- DATOS DE SOCIOS O BENEFICIARIOS

* Número tota f de soc ios: ~

* Número de ben e ficia ri os :

3.- DATOS ECONÓMICOS

3.1 . Balance Económico del Ejercicio Anterior

3.2. Subvenciones o ayudas recibida s durante el ejercicio anterior

CUANTÍ A
ORGAN ISMO CONCEPTO CONCEDID A

3.3 . Límite Presupuestario prev i s to en los Estatutos

IMPORTE ANUAL: Pe seta s
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4.- PRESUPUESTO ANUAL PREVISTO

4 .1 . Ingresos

* Cuotas socios

* Cuotas be nefic iarios Centros y Servic i os

* Subvencione s

- Comunidad Aut ó noma

- Ayuntami ento

- Otras (especificar)

* Venta s

* Ingresos financ i eros

* Ingresos patrimoniales

* Ot ros i ngr esos (especificar)

Tota l ingresos: Pesetas

4 .2 . Gastos

4.2 .1 . Mantenimient o

* Ret ri b u c i ones de perso n al

* Segu rid ad Soc i al

* Grat ificac iones

* A r rendamien tos

" Agua

* Luz

* Gas

* Calefacción

* Teléfono

~ Material O ficina

* Reparaciones, conservación

* Limp ieza

4.2.2 . Compra s

* Alimentación

* Lence r ía, vestuario

* Otros : sanitario, farmacéutic o

4 .2.3. Inver s ione s

4 .2 .2 . Ot ros gas tos (es pecif5car)

To tal ga stas : Peseta s

4 . 3 . Diferen c i a incresos-pas to s
To tal _ _ _ _ Pesetas
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5.- DATOS DE PERSONAL

5 . 1 .- P e rsonal Contratado

CATEGO RÍA N° AFI L IAC IÓN SALARIO
NOMBRE Y APELLIDOS PROFES IONAL SEG . SOC f AL BRUTO MES

5 .2. - Personal co laborador , voluntario, otros

RELAC I ÓN Y ACTIVIDAD QUE I NDEMN I ZACI ÓIV
NOMBR E Y APELLIDOS DESARR O LLA CON LA INSTITUCIÓN GASTOS
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6.- PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES

( Seña l a r la s actividades , programas , publicaciones, etc ., que la Entidad tien e previsto realizar durante el a ño )

LUGAR DF,

CONCEPTOS CELEBRACIÓN FECHAS PART IC IPANTES

7 .- SERVICIOS DE OUE DISPONE
(Or i entació n , diagnóstico, estimu lación precoz, t a lleres, tran s p o rte, atención dom i c iliaria, residencia, colaboración

comu ni taria, acc i ó n socia l , publicaciones, aseso ramien t o, otros) .

Utili zar lautas hojas como sea n n eces aria s
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8.- CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO

(Cumplimentar s iempre que la ayuda se solicite para Centros )

81 . A s pectos Generale s

* Titularidad del inm ueble :

* Superficie aproximada :

* Dependencias :

* Equipam ien to :

* Otros aspectos :

8 .2 . Aspectos específicos

* Requisitos de admis ión :

* Apo rtac ión us uario :

* Capaci dad Real :

• Plazas c u b i er tas :

- Residenc i a :

* Régimen d e P lazas: - Externado :

' - Otros (espec i ficar) :

9.- OTROS DATOS Y OBSERVACIONES OUE SE ESTIMEN DE INTERÉS

En a de de 19

Fdo . : (el representante de la Ent idad)



Pá gina 5844 Sábado, 1 de junio de 1996 Número 12 6

7961 ORDEN de 23 de mayo de 1996, de la

Consejería de Sanidad y Po lítica Soc ial , sobre

Ayudas de U rgente Neces idad.

Por Real Decreto 649/1995, de 2 1 de abri l , se pro-
duce d traspaso a la Comunidad Autónoma de la Reg ión

de Mu rcia de las funcio nes y se r v i cios de la Segu r idad

Soc i a l encomendados al Inst it u to Nacional de Se r v i c i os
Socia l cs

_ Elnúmc ro 6 dc l a letra b del A nexo al Real Dec r eto
citado re l ac i ona ent re las funciones transferidas las que

re2 l izaban los Se r v i cios Centrales de l INSERSO, en el te-

rritor i o (le nuestra Reg i ón, en re lación con la gest i ón de

las prestac iones grac i ab l es de la Segu r idad Social, entre

las que se incluye n las Ayudas Eco nómicas de Urge nte

Neces idad que son, po r esta Orde n , obj e to de regulación

y con vocatoria .

3 13 K. clasificución orgánica 18 .04.485 por impurtc total

de 3 .429 .000 pesetas .

Artículo 2.- Detinici6n y objeto de las Ay uda s

. Las Ayudas a las q ue se refiere la presente O rdcn es-

tán destinadas a atender las pet ic iones individuales o fu-

m il iares de ciudadanos españo l es que, enco ntrándose en

es lado o situación de urgente y g rave necesidad, n o puo-

dan ser aten didas a través de otros conceptos o accedien-
do a ot ros derec hos exis tentes para alender la pet i c i <ín ob-

jeto de solicitud .

Artículo 3 . - Beneficiarios y perceptores .

L Podrán se rlo l as pe r sonas o lamilius residentes en

l a Reó=i6n de M urc ia, de nacion alidad espaiiola, q ue se

encuen t ren en reconoc i do estado de necesidad urge nle en

el momento de l a sol ic i t ud .

Tanto la exposición de molivos, como la Disposición
Adicional Terce ra de l a Ley 11/1986, de 1 9 de d i c iembre,
por la que se crea el Instituto de Serv i cios Soc iales de la

Región de M ur c iu, configuran a éste como e l receptor e

inlegrador natura l del In s ti t uto Nacional de Serv i cios
Soc iales, una vez producidas las transferencias .

Por otra parte, e n la ley 13/ 1 995, de 26 de diciem-
hre, de Presupues tos Gencra tcs de la Comunidad Au tóno-

ina de l a Rcgión de Murc i a pa ra 1 996, se ha consignado
en e l Prob rama 313 K , Ot ros Serv i c i os Soc iales, clasifi-
cación or,~ánico-cconómica 18 .04 .485, una partida cco-
nómica con dcs lino a Ayudas a fami lias .

Paia da r e fcctivfdad a d i chas fina lidades, en ejecu-
ción de los crédi tos presupuestarios que resu ltan disponi-
bles en los Presupuestos Generales de la Comu nidad Au -
iónoma dc la Región de M u rcia para 1 996, y en ga run tía
de los pr i nc i pios de pub l icidad, concurrencia y objet i vf-
dad en la concesión, l a Co n sejer ía de Sanidad y Po lít i ca
Socia l cunvoca Ayudas de Urgente Neces idad, adaptando
las rcg l as de convocatoria a l o dispuesto en ma lcr ia de
subvenciones y ayudas públicas en l os art ícu l os 51 y 51
bis de l a Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de l a 2r
gión de Murcia .

C,, por tanto, e l objeto de l a presente Orde n , l a regu-
lac ión de l os requisitos y condic i ones exig i dos para la
concesión de las Ayudas de U rgente Neces i dad .

En s u v ir t ud, y en uso de l as facul tudes q ue me co n -
f i cre el apa rtado (1) del u rl ícu lo 49 de l a L ey 1/1988, de 7
de cn cro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y dc la
Administ r ac i ó n de la Com un idad Au tónoma de l a Reg i ón
de M urcia,

DiSPONGO :

Artículo 1 .- Ámbit o de aplicac ión .

La p resente Orden regula para e l año 1 996, el rég i -
mcn de las Ay u das de Urgente Necesidad, en la Región
de M urcia, q u e serán financ iadas co n cargo a l Programa

2 . Asimismo podrán scr percep t oras las En tidades

Co l abo r adoras ( Ayun[a tnien[os, Fundaciones y Asoc ia-

c iones sin fin de lucro) designadas en cada caso expresa-

mente po r el ISSOKM , q ue reúnan las necesarias cundi-
c i ones de so l venc i a y eficacia .

Artículo 4. - Requisitos y condiciones .

1 . Ser de nacionalidad española y res i dir en la Re-
gión de Murcia .

2 . Acrcditar l a necesidad y urgen c i a de la Ayuda .

med i ante el correspond i ente ln fo nne Social em i t i do po r el

trabajador/asistente social de l órgano co n competencia en
materiadeScrvic i osSocia lcs

. 3. En i odu caso las Ay udas se cu ncederán e n funció n

de los crédito s disponibles para estas atcncioncs, pox lo

que no hasiará que en el solicitante concurran los reyuisi-
los y condiciones previsLOS, sino que será necctiarío, ade-
más, que su petición pueda ser atendida teniendo en cuen-
ta las dotaciones presupuestarias existentes .

Artículo 5 .- Forma, lugar y plazo de presentación de
solic itudes.

1 . Las solicitudes de las A yudas se podrán lo r m u la r

an le los Centros de Servicios Socia l es o Servicios Socia-
les Municipales, en los modc l os normal i zudos yue fiÍ uran
comu Anexo (le la presente Orden, y scrá n aconipañudas
de la documentac i ón que e n dichos moddos se indica .

2 . El pluzo de presentación de solicitudes se iniciará

el día siguien le al de su publicación en el aBoletín Oficial

de la Región dc Murcia» y linalizmn5 el 16 (le agosto de

1996 para los Centros de Servicios Sociales o Servicioa

Sociales Municipales y el 31 de agosto de 1996 pars el

Registro General del ISSORM, siendo válida, adcnuís, la
utiliraci6n de cu al quie ia de los medios o procedimientos

que al respcclo se establecen en la vigente Ley 30/1992_

de 26 de novic inhrc, dc Régimcn Jurídico dc las Adminis-
tracioncs Públicas y del Procedimlento Admini s irativo

Común .
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3 . Excepciunalmente pa ra e l presen te ej e rc i cio de

1996, pod rá n obtener Resolución a probatoria las so l icitu-

des fonrmluduti con anter ior i dad a la apertura del plazo

i nd icado, siampre que re únan l os requi s itos establecidos .

Artículo 8 .- Forma de conceder la Ayuda .

I . Lat Dirección del lns t iWto, previa la opor tuna fis-

cali zsc i ó n de l o s ex pedientes, dic tará l as Keso lu c i ñnes

que proceda .

4 . De manc r a asfm i smo excepc ion a l , l os expedientes

podrán ser incoados de oficio por la Dirección del

ISS02M, cua ndo concur ran en los pos ib les beneficiarios
circunstancias draces y extraord inarias q ue as í lo aconse-

La cuant ía y finalidad de las Ayudas concedidas sc-

rú n las yue se de t erm inen e n la Resolución de concesiGn .

j cn. 2 Se e n tenderán deses i imadas todas aquellas solici-

tudes sobre las yu e, tra nsc urridos tres meses desde la li-
Artículo 6 . - Instrucción de los expediente s de la s Ayu- nal i zación del p lazo de adm i s i ón de ins tancias, no hubicra

da s. recaído resolución expresa.

1 . E l Cen tro de Serv ic i os Sociales o l os Serv i c i os

Soc i ales M un icipales correspondienles recibirán las soli-

citudes y l as tramitarán, elabo r a ndo el Info rme Soc i a l y

dando traslado del exped iente comple to a la Unidad com-

petente de l [SSORM, a travós del Reg i stro Genera l del c i -

tado O r gan i smo (calle A l onso Espejo, s/n, 30007- Mur-

c ia), en el p lazo máximo de 45 días .

2. Una vez recibidas l as so l icitudes, se reyueri r ií . en

su caso, a los interesados para que procedan a ix

subsanación de los defectos que en ellas o en su docu-
mentaci6n aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así

no lo hicicrrn en el plazo de 15 días, se les tendrá por

desistidos de su petición, archivándose aquéllas sin má .,

trám i te, dando c uen ta a l os inte resados .

3. La Dirección de l Instituto pod rá d i sponer que se
c lectúen l as cumprobac i ones o portunas sobre l a ve r aci-

dad de l os datos aportados por los interesados . Igu a lmcn -

tc, podrá reclamar l as ac larac i o ncs por escri to y la docu-

mentación necesaria para poder resolver .

4 . Dada la naturaleja de las necesidades que prelen -

den cubrir estas Ayudas, no se considera preciso estable-
cer nin Í, ún tipo de garantía previa, a aportar por los beoe-

ficiarios, toda vez que la utilización de aqu^llas quedará
debidnmentc juslificada, según lo establecido en el an ícu-

l0 12 de la presente Orden .

5 . El Servicio competentc del ISSORM inlormar ú

preceptivamente sobre los datos rescñados en las solicitu-

des y su documentación aneja . Por su parte, la Dirección

del Instituto podrá recabar de los Organismoe competen-

tes, ayucllos, inlormes que se juzg uen necesarios para la

inejor resoluci6n de los expedien tes .

6 . I nsvu idos los expedientes y exaininados la ducu-

mentación aportada y los in formes emitidos, el Se r v icio

com petente del ISSORM . e levará a la Dirección del Insti-

tuto la opo r tu na propucsta sobre la procedencia de conce-

der o de negar la Ayuda solicitada .

Artículo 7 .- Organu compe tente .

E l Órga no compe tente para e l trámiLC y re so luc ión

de las so lic itude s de es tas Ay udas es l a Dirección de l Ins-

t i[u to de Servicios Socia les de l a Región de Murcia, que
emitirá l as Resoluciones que en cada caso proceda .

Artículo 9 .- Notificación de las Resoluciones .

Las Resoluciones de concesión o denegación de

Ayudas de Urgente Necesidad, dictadas por la Dirección
del ISSORM, así corno el archivo de los expedicntes, se-
rán comunicadas a los interesados y a los Centrus de Ser-
vicios Sociales o Servicios Sociales Municipales corrca-
ponclientes al domicilio habilual del solicitanle .

Artículo 1 0 .- Reclamae ión p rev i a a l a v ía de la

Juri sdicc ión Socia l .

1 . C ontra l as Resoluc io nes de la Dirección dc l

ISSORM, los interesados podrán interponer rcclamac i ón

previa a l a v ía de la Juri sdicc i 6n S oc i aL en el plazo de l us

30 d ías sigu i entes a la recepci 6n de la Resolución iniru a*-

nada .

2 . La Rcclamación Previa será sustanciada por el

m i smo drganu que em iti6 l a Reso l uc ión rec l arnudu, y re-

s uelta en el p l azo máximo de 30 días desde la p resenta-

c i ón de la reclamac i ón , con ind icac ión de que, contra d i -

cha Resolución, el in teresado pod rá intcrponer demanda

ante el J uzgado de l o Socia l , en d plazo de 30 días .

Artículo 11 .- Pago de las Ayudas .

La Dirección de l ISSORM abon;irtí a luc bene licia-

rios d irectamcn tc, a través de un mi cmbro de la unidad

fami l iar, o en su caso ind ircetame nle, a u'avcs de la F. n ti-

dad co l aborado ra des i gnada al efectn exp re.amen te por el

ISSORM , la cuantía de la Ayuda concedida en u n únicn

pago .

Artículo 12 .-Obligaciones de los solicitantes,

benetic i arios y perceptores .

L Lns personas y fumilias solicitantes de I,rs Ayudus

vendrán obligadas a

: Comunicar a la Dirección del ISSORM todas aque-
Ilas eventaalidades acontecidas, que puedan modificar la

situación de urgencfa y necesidad de la persona o Iamilia

solidtania

2. Las pe rson as y [arví l i¢s beneficixrias vendrCui

obligadas a :
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Ap li car las cant i dades recib idas a los F ines para los Artículo 14.- Entidades Colaboradora s .

que l a Ay uda fue concedida .

3 . Los percepto res vendrán obl igados a :

Las Entidades Colaboradoras estarán s uje tas a lo

dispuesto en el punto 4, artículo 5 1 de la Ley 3/1990 . de

5 de a b ri l , de Hacienda de la Región de Mu rc i a .

3 . 1 . Justificar docume ntalmen te la apl icac ión de l os
fondos recibidos, en l a fonna en que se determ i ne por la
Co n scjer ía de Ecúnom ía y Hacienda .

3 .2. S in perju ic io de el lo, los beneficiar i os o pe rcep-
tores de las Ay udas estarán ob ligados a prese n ta r en la
Unidad de Trabajo Soc i a l del Centro de Servic i os Socia-
les o Servic i os Soc iales Mun icipa les corr espondientes a
s u domicilio, las (ac luras correspondientes a los gas tos
real izados co n cargo a l os fondos co nced idos, en el plazo
de 2 meses a conta r a pa rt i r de l a percepción de la Ayuda.
Los Ce n tros cie Serv i c ios Soc i a les o Serv i c i os Social es
Mun ic ipa l es, n-as la comprobación de la veracidad de l as
ac tuac i ones realizadas por l os in teresados, rem itirán l as
fac turas orig ina les, y cxpcd idas de acuerdo con l a nonna-
t i va vigen te a l respecro, acompañadas de no t a informati -
va q ue acredite lo a nterio r , a l Serv icio compete nte del
(SSORM, en el plazo de 3 meses, ig u a lmente a con tar a
par t ir dc la percepción de la Ayuda . `

3 .3 . Gxcepcionalmente y prev io acue rdo con e l Cen-
t ro de Servicios Sociales o Serv i c i os Soc i a les Municipa-
I es, el I SSORM, a través de l Servicio q u e te nga encoinen -
dada la gest i ón de estas Ay udas, pod rá ampliar los pl azos
es tab lecidos en el apa rtado ante rior, atendiendo a las es-
peciales circunstancias yue conc u iran en l os interesados .

3 .4 . La jus ti f i cac i 6n deberá referirse s i empre a la
utilización de l a Ayuda en la rea lizac ión de acc iones o
adqu i s i ciones para las que aq uélla s̀e hub iere concedido,
no sie ndo posib l e mod ificar d i chos conceptos, sa lvo en
aq uellos casos en los q ue, hab i é ndose producido ca mbios
en la s i tuac i ón o c i rcun s tancias de los interesados, así se
acuerde por el I SSORM , a t ravés de l a unidad competen -
te, a propucsta de l os Ce ntros de Servicios Social es o
Servicios Socia les Mun i c i pa les .

3 .5 . Keintearar l os i mportea concedidos c uando no
se apliquen a los fines subvenc i o n a dos .

Artículo 13.- Revocación de las Ayudas .

La utilización to t a l o parcia l de l i m po rte de l a Ayu-
da p ara fi na lidad d i s tinta de aq uel la pa ra l a que se conce-
dió, l a ausencia de acreditación del gas to efectuado pre-
vista en e l ar t ícu lo 1 2, punto 2, así como la dupl icac i ón
de la m isma con cargo a otros créd i tos de los Presupues-
tos Generales dc la Comunidad Au t ónorna o de otras Ad -
m i n i s traciones Pú b licas, co nstituirá causa de t erminante
de la revocación de la Ayuda y de su re integro por el be-
nefi c iario o perceptor, en su caso, p rev io requerim iento
del óraano competente para e l lo que, de no ser a tendi do,
promoverá l a acc ión ejecuti va que corresponda, s in per-
ju i cio de l as actuaciones c i v i les, pena l es o de o tro o rden
que en cada caso proceda .

Artículo 15 .- A lteración de la condic iones .

Los solicitantes y percep tores vendrán o b ligados a
comu n icar las mod ificaciones de l as ci r cunstan ci as q u e
originaron la concesi ón de l a Ay uda .

Toda alteración de las co ndic iones tenidas en cuenta
para la co nces i ón de la Ayuda y, en todo caso, l a obten-
c i ón con c urrente de subvenc iones o ayudas para idént i ca

fina l i dad, otorgadas por o tras Administraciones o Entcs
púb l icos o privados, nac ionales o internac ionales, pod r án
dar l ugar a la mo dificac ión de la resol u c ión de concesión .

Art ículo 16 .- Régimen de incompatib ilidades .

. Las Ayudas reg uladas e n la prese n te O r den no po-
drán ser concedidas a l os beneficiar ios de :

1 . Ay udas n o periódicas de i n se r c ión y protecció n
socia l de l P rograma 3 14C del ISSORM .

2 . Ay udas individua l es para la Tercera Edad del
Programa 3 1 3 J de la Sección 1 8, Serv i c io 04 de los P re-
s upues tos de la Comunidad Autónoma de l a Región de
Murcia pa ra 1996 .

3 . Ayudas públicas o individuales a pcrsonas con
d i scapac idad de l Proaram x 3 1 3 1 , Sección 1 8, Servicio
04, n i del Programa 3 1 4C de l ISSORM, para idén ticos
conceptos, serv i c ios o artículos .

Artículo 17.- Infracciones y sanciones.

A los pe rcepto res de las Ay udas reg u ladas en l a pre-
sente O rden , l es será de aplicac ión lo establecido e n e l a r-
tículo 5 1 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda
de la R eg ión de Murcia .

Di s posiciones finales

Primera.

Se facu l ta a l a Direcc i ón de l ISSO RM para d ictar
las i n s trucci ones necesarias para el desarro ll o y ap l ica-
c i ón d e l a presente Orden .

Segunda .

La prese n te Orden en tra rá e n v igor el d ía s i guiente al
de su pub licac ión en e l «B o l etín Oficial de la Reg i ón de
Mu rc ia» .

Murcia, a 23 de mayo de 1996 . El Con sejero de
San i dad y Po lí tica Soc ial, Franci sco Marqué s Fer-
nández.
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Región de Murcia
Consejerl a de Sanidad
y P olitica Socia l..~

i

~ fSS~ig%K

ANEXO

C / Alonso Espejo sl n .
30007 Murci a

N° ExpedienreReg i o nal .

AYUDA POR URGENTE NECESIDAD

SOLICITU D

Re llenar con letras mayúsculas o a máquina

2 . MIEMBROS DE LA UN IDAD FAMILIAR

Nombre y apel lido s Parentesco Ingresos Mensuales Edad

Formulo solic i tud de ayud a económica para

por un importe total de _ k' tas ., en base al es[aao ae

neces idad en que me encuentro, del que hago descr ipción suficiente en el reverso de la presente solicitud .

de

Fdo .

de 1 99

ILMA . SRA . DIRECTORA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS SOC IALES DE LA REGIÓN DE MURCI A

1 . DATOS DEL SOLICITANTE
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DOCUMENTOS OUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

Todos los documentos deberán ser originales o fotocopias compulsadas

❑ Fotocopia del D .N . I . de los miembros adultos de la unidad familiar .

2 . ❑ Fotocopia del N.I .F. del perceptor de la Ayuda .

3 . , ❑ Fotocopia del Libro de Familia .

4 . ❑ Certificado de empadronamiento que acredite la residencia en la Región de Murcia .

5 . ❑ Certificado de percibir o no pensiones del INSS de todos los mayores de 18 años .

6 . ❑ Acreditación documental de la circ unstancia que motiva la necesidad objeto de la Ayuda .

7 . ❑ Fotocopia del documento bancario en la que aparezca el código cuenta cliente (20 dígitos) y el
titular de l a misma.

8 . ❑ Declaración de ingresos familiares (según modelo) .

9 . ❑ Fotocopia de la última declaración de la renta o certificado negativo de Hacienda de todos los
adultos de la unidad familiar .

10 . ❑ Certificado del INEM de percibir o no prestaciones/subsidio por desempleo de todos los adultos .

11 . ❑ Presupuesto detallado de la necesidad co ncreta para la que se solicita la Ayuda, en el que conste
nombre de la empresa, persona, C . I .F . o N.I .F., domicilio, te léfono y sello de la misma .

❑ O tros .
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3 . Otras disposiciones

Consejeria de PoLítica Territorial y Obras Públicas

7971 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 1996, de l a
Dirección General de Tran sportes y
comunicac iones por la qu e se convocan
exámenes, se des igna Tribunal Calificador y se
fjan lugar, fecha y hora de realizac ión de las
pru ebas d e acceso a las titulac iones para el
gobierno de las embarcac iones de recreo , a
celebrar en la Comunidad Autónoma de la
Reg ión de Murc ia.

Ynr Rea l Dcae lo 947/ I 995. de 9 de jun io, fu e r on tr as-
isadas l as funciones y servicios de l a Administración de l

~swdo a la Comunidad A utónoma de la Regió n de Mu rcia
en matcriadc enseñanzas náuLico-deportivas y s ubawS Cico-
dcponiva5, siendo atr ibuidas dichas competencias a la Con-
se)cría de Po lítica Territorial y Obras Públicas en v i rtud de l
Dccrcto Reg iunal 136/1995 de 2 de agosto .

En su virtud, de conform í dad con lo d i spuestu en e l ar
iícu l o 9 de l a Orde n de la Consejería de Políti cu "Penitur i a l y
Obras Públicas de 31 de octub re de 1995 por la que se esta-
b l ecen las nurroas que reo irSn las convocatorias de los exá-
inenes para e l acceso a las ti tulac i ones para e l >ob ierno de
l as emharcudones de recrcu y en la Orden de 8~e marzo (le
1996, sob re dc legación de atnbuc iones en e l Director Gene-
ral de Transportes y Cum unicacio nes, y en uso de las facul -
tades que i ne atr i buye el artículo 53 de l a Ley 1/1988, de 7
de enero, del Co nsejo de Gob i emo y de la Administración de
l a Comuu i dad Autónoma de la Región de Mu rc i a, es ta Di-
recc i6n Ge nera l ha resue l to convocar exáme nes para la ob-
te nció n de los títulos de Pat rón de Emba rcac i ones de Ke-
o'eo, co n siyeción a las s i guieiries bases :

Primera.- Exámenes.

mari t imtt . En todo caso, súlo cabe convalidación al títuln
con s i derado en su totalidad .

Tercera .- Presentación de solicitudes .

Lyti solicitudes par a tomar parte en l os cx4mencs se
presen tarán en l as o f ic inas de la Dirección General de
Tran ,portes y Com un icac iones, sita en Pluza San loña n° 6
de Mu rcia, cód igo postal 3007 1 y Avda . del Paryuc ñ 1 de
Cartaaena, cGd igo postal 30202, o bien en los l u~,ure, i ndi-
cados en e l ar i ículo 38.4 de la Ley 30/ 1 991 de 26 de no-
v í tpmbrc, de Rég imen 7wíd ico de l as Administ rac i oncs Pú-
blicas y del Procedimiento Admin i strutivo Común .

E l plazo de presentac ión de so l icitudes sení hasta e l día
27 de junio de 1 996.

Cuarta: "Cribunal Calificador.

De conlorm i dad con lo dispuesto en el artíc u lo 3 de l a
Orden de 31 de octub re de 1 995, se acuc r da l adesignac i fin
de l T iibun al y ue estará compuesto por los s i guicnte~ miemhros :

'T'K [I3UNAL TITU LAR :

Presidente : D . Antonio Sln c h c i,Sulís de Querol .
Secretario : Dña . Me Cann en Ci onrálcz Cat tillo .

VOCALES
: D. J avier L l o rcns In,,lés .

D. Fcmando Esconiri llns Gómez .
D. Ricardo F.sceib:mo C respo .
D. Ange l Mora Martinez .

S L Ip1,F,NTE:S :
D. Peclro Anton io Cánovas Yáñcz .
D. Luis Ange l Temi ño Agu i iTe .

Se convucan exámenes para I a ob te nciGn de los títulos de:

- PaU'ón de emba rcuciones de rec reo .

La lurma de reülizución de las prueba5, se adaptará a
lo establecido en la Resolución de 25 de junio de 1990 de la
Dirección General ( le la Marina Mercante, por la que se es-
iablccen los a-itcrios a que deberán ajustarse los exámenes
~ara la obtención de los títulos para el gobierno de las em-
arcaciones de rccrco .

Segunda.- So licitudes.

Los candidatos solicitarán su admis i ún a examen en
instancia dirig i da a l Director General aju s t ada al mudelo que
se adjun t a a la presente Rcso lució n .

A l a solicitud deberán aionipa ñarse l os siguientes do-
cumcn tos :

:z) Foiocopia dcl documcnto nacional de identidad

h) Oro. inal dcl res cuurdo acreditativo del pago de los
derechos de examen, que deberán ingresar en ajaMurcia,
dc/c : 20d301H)27 1010 100063 1, a favor de la Consejeda de
Politica Territorial y Obras Públicas, por los siguientes im-
po rtcs

Patrún de Embarcaciones de Recreo : 6 .000 peseta s

c) Cc rtificado médico ofi cial expedido por 1acul tativo
ujustado a l as no rmas co n ten idas en la Resolución de la D i -
rccción Generul dc la Marina Mercan te de 22 de junio de
1990, que establece e l cuadro de de fectos t Ysicos y e nfenne-
ilsi des que cuns iiwyen i n u t i lidad par a l a obten tiGn de los tf-
wlos para el ~~ob icrno de embarcaciones de recreo .

d) Aquellos rand i dulos quc posean algu n a t i tulac ión
náu tica y tie presenten a l a i nmediaw superior deberán acom-
puñar liotocopia cotejada de l título o tarjeta de iden tidad

Quinla: Lugar, fecha y hora de los ejerc i c ios.

Lo, exámenes se ceLeb rariín en el lugar. día y hurns ,vi-
áU1011LC9 :

A) PA7' RÓN DE EMBARCACION6S llE RECRE O

-Día 6 deju l io de 1 996 .
9 .00 horus: Patrú n d e embaicnc i o ne, d e recreo ( PER)
-D ía 6 de j u l i e de 1 996 .
9 . 00 hora s .- Patrón de embarcuc i unes d e ma-co restri n -

" ido a m o t o r ( PERM ) y todos l os p roccd c n i e n dc
convalidaciones .

L , ugar. Instituto En señanya Sccund tuia «La Pl u uu>
Paseo Científ i co Gahric l C i scur . s/n
B" La F l ota (Mu rc ia)
Los candidatos a los ex5me neti deberán ir pruvistua dc

Ducum e mo Nacional d e Identidud , bo lígra l o, l ó pi i . ~,o ma de
txo r rar y .le l nuneritd necesario para la r eso luc i ún deÍos e¡er=
cic ies de carta náutica (escuadra . cartab b n , comp5s y tr a n s-
po r tsdor de ángu los) .

Sexta.- Resultado de los exáme n es .

Finalizados los cxámcncs se publicará en el tablón de
u nu ncius, de las Olic inas de la Consejería dc Política Tcrritu-
rial y Obras Públicas en Vlurc ia y C ar t agcn t x, lu de ca-
lilicac ioncs dc los n spiranl cs .

Los asp i rnntcs disp ondrm dc im p I 11 t0 dc d i cz díus h .í-
bilcs, contados apanir del siguiente a la publicac i<ín de l a~
l istas de cal ilicaciones paia p resentar I ris; redamuciune5 yue
con s idcren oportunas, dirigi d as al Scc rdari o dcl Crihun a l ,
con indicac i 0n de los datos pc i suna lcs, mo t fvo dc l a rcc(a-
mac i b n v I c lcl i inu de cootac t o .

Murc ia . 2`1 d e mayo dc 1 996.-E1 Dircc l or Gc n c r a l dc
Transportes y Co municac i un es_ Antonio 5ánehez-Solís de
Querol.
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Región de Murcia
Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas .

DIRECCION GENERAL DE Z RANSPORTES Y COMUNICACIONE S

A) Datos del sol ic itante
Apellidos

Nombre D.N .I .
cha nacimiento Calle

N °

Localidad ¡ a
TELEFONO prefijo N°

C.Posta l

B) Exámen para obtener la titulaciSn de
(señalese con una cruz la casilla que corresponda )

Patrón de embarcaciones de Recreo a Motor (P,E .R .M .)
Patrón de embarcaciones de Recreo (P,E,R . )
Patrón de Yate (P .Y . )
Patrón de Yate de Altura (P .Y:A .)
Capitan de Yate (C .Y .)

C) Documentación aportada :
Fotocopia del D .N .I .
Resguardo de ingreso por derechos de exámen en CAJAMURCIA, c/c

n° 20430002710101000631 a favor de la Consejería de Política Territoria l
y Obras Públicas . (` )

Fotocopia compulsada del título de
Resolución de la convalidación de

l'. Certificado exámen convocatoria s
Certificado médico oficial, ajustado a las normas contenidas en la
Resolución de la Dirección General de la Marina Mercante de 22 de
junio de 1990 .

En a de de 199
Firma del solicitante ,

(') Ingresos : PER .-6 .000,- pta s
PATRON YATE : 8.000,- ptas
CAPITAN YATE : 10.000,- ptas

ILMO. SR . DI RE CTOR GENERAL D E TRANSPO RTES Y COMUN ICACIONES .
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II. Administración Civil del Estad o
2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Núme ro 7968 Pa r cemeno r, SA., Alcalá, 87, 28009-Madrid .

MINISTEffiO DE MED10 AMBIENTE

Demarcación de Costas en Murc ia

Dionisio Carbonero Mart ín, representante dc lu Co-

munidad de Propietarios de l yd i l7cio Casti l lo Mar [L

Avda. A lca lde J osé Aranda, 16, 6 .° D. 28923-Alcurcún
(Madrid) .

Notificación del ac to de apeo del des l i nde de los bie-
ncs de dominio público inar ítirno-terrest re estatal y s u

se ividumhre de p rotección del Tramo 5, T. M . de San Ja-
vicr, desde el l ím itc Norte de Nueva Hac i enda Dos Mares
(M-3 de Zona Mar ítimo-Tcrrestre) has ta confrontac i ón

con el Pedruchil lo ( M- 1 3) de Zona Madti mo-Te r restre) .
Mar Mediterráneo .

Por haber resu ltado dev uel tas l as not i ficaciones para

cl Ac ta de Apeo realizadu el 29-4-96 d iri gidas a los si-

1,u i entes interesados que figuran como prop ietarios col in-

dantes en c l expedie n te de deslinde, se procede a noti ficar

que e l próx i mo día 17 de junio, se e fectu ará e l reco rrido
de la del im itaci6n p rovis i o nal del desl inde y a l levanta-
m ien to de la correspo nd i neie acta, seg ún lo establecido en
el art ícu l o 1 2 .2 de l a Ley 22/ 1 988, de 28 de julio, sobre
Costas ("B .O .E." n úmero 18 1 , de 29 de julio) y art í c u lo
22 .3 de l Reglamenlo General para desarro llo y ejec uc i ón
de la c itada Ley de Costas .

El acto comenzarzí a las diez (10) horas, en el hito de

Z.M.T. número de orden M-3 en el limite Norte de Nueva

Hacienda Dos Mares, T.M. de San Javier .

Los in tcresados podrán asistir al mencionado acto de
forma perso n a l o a través de representante acreditado con
docunicnto p ú b li co, documen to pri vado con firma

notana imen tc leg i tirnada, y en su caso legalizada, o por
cualquier otro med io vá l ido en derecho que deje co n stan -
cia fided i gna de ta l representación .

l e ual me n te, dicha representac i ón pod rá se r acredita-

da en comparecencia personal en d icho acto o previamen-
te en esta Demarcación .

En caso d i sconfo rmidad con el desl inde practicado,
se dispo ndrá de u n plazo de qu ince (15) días co n tados a
partir de aque l la fecha, para form ular a legacio nes y p ro-

pon er mot i vadame n te u na delimitación alternativa, de-
h ¡endo aportar en este ú ltimo caso, copi a autént ica o
compulsada de l a escritu ra de p rop iedad debidamente i ns-

aita en el currespo nd iente Reg i stro de l a Propiedad o cer-
tificac i ón re,gist ra l cor r espond i ente a su f inca .

Nopirbre ; Uirección

Herrera-Dávila N úñcz. Alicia V . ; Gavilán. 22 .

28691-Caraba ña (Madrid) .

Ginés María Do l ores Concsu, rcprescn l an lc de l a

Co t nunidad de Propietarios del Edificio Torrc i nares ; Pla-

za A rganzuc l a, bloque L escalera I, 3 .° C . 30203-

Cartagena (M urcia) .

José Román Gil, representante de la Connunidad de

Propietarios del Edificio Esmeralda II : Plaza Poe ta

Pelayo, 6. 2.° B, 30203-Cartagena (Murcia ) .

José Muelas Gonz á lez, representante de la Comuni -

dad de Propietarios del Edificio Eunimt~n~* ❑ II : ca llc

Verónicas, 1, 2.° B, 30203-Cartagcna (Murcin) .

Del Valle Pcrez. , MiguclA . ; Pinlur Balaca. I .

30205-Cartugcna (Murcia) .

Pedreño Pedreño . S .A . : calle Real. 2 4 . 30201 -

Cartagcna (Murcia) .

Meseguer Mínguez, Crist ú bal ; calle Le pa nlo, i .

30008 -M urc ia .

Ruiz Franco . José ; Ronda de Garay . 30003 - Murcia .

Vicente He rnández Conca, representante de l a Co-

munid ad de Propietarios de l Edific i o Hu n zo ntc : Pln ia

Constituc ión . 3, 5 .° B . 30008-Mu rc iu .

Fortca Atance . 7uan ; Conde Va l lc San Ju :in . 3 :

30004 Murc ia .

Banco Industrial de Bilbao ; Crunisla Currcr . IZ,

30870-Mazarrón (Murcia) .

Todo cllo de acuerdo co n lo establecido en el art ícu-

l0 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 (le n ov i cmhra de R c~~ i -

mcn Jurídi co de las Administraciones P ú blicas y del Pro-

ccdimicnto Admini s traYiv o (ti mún ( L . R . I _ y P .A . C .) su -

bre notif i cac iones a propietarios colindantes cuando éstos

sean desconocidos o ausentes o se ignore s u domic ili u .

Ibérica Proyectos Técnicos, S .A . ; General Murci a , 28 de mayo de 1996 .-El Jefe de la Demar-

Moscardó, 27, 28020-Madrid . cación, José García Rodríguez . (D . C ; . 13 886)
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III . Administración de Justicia

rrú ni ~ io 782 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADb1INISTRA'CIVO DE MURCL4

~únic,o 7329

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Lu i s Escudero Lucas, Secre tario de lo Conten-
cioso Adminis hrnti vo tic Murcia .

Por el p re sente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por do n Pedro Mart ínez Cardona,
e n nombre y rep resentac i ón de Pedro Tomás Garc ía, se
ha interpuesto recurso conten c ioso-adntinistrat ivo contra
l a Dirección General de'fráfico, versando el asunto sobre
sanciones . Exp . 30 .040J 56.672 .0 .

Y en c ump l im i en to de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de I a v i oenle Ley regul adora de esta Jurisdicción,
se hace p úb lico, para que sirva de emplazam ien to a las
personas que, con arreg l o a los artícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa r te dcmandada y de las que tuv ieren interés di rec-
io en el man tcn im i cnlo de la resolución recu rr ida y
quisieren intervenir en el procedimi ento como p ar t e
codeinandada o coady uvante de la Adm in is tración .

D icho rccurso ha sido registrado bajo e l número
209/96 .

Dad o en Mw c ia a 2 1 de marr. o de . 1 99(.- El Secm -
i ariu , José Luis Escudero Lu cas .

Número 782 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MU RCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conlen
cioso Administrativo de Murcia .

Por e l presen t e an imc io yue se publicará en d"Bolr-
tín O ficial de la Región de Murc i a' .

Hace sabé r : Que por el Sr. Díez de Rcvenga . en
nombre y representación de F rancisco Sánchez Sánchez .
se ha interpuesto recurso conte n c ioso-adminisirativo con-
t ra Subsecretaría de Sa n idad, versan do el asu n to sub re
rcconoc im icnto de grado de perso n al 30 .

Y e n c ump li miento de lo prevc nidn en los arúculus
60 y 64 de la v ióente Ley reeu ladora de esta Ju risdicc ión ,
se hüca púb l ico, para q ue sirva de emplaram i e n to a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (p .írrali I,
apartado b), y 30 de la i n dicada Lcy, estén I cgitimadas
como parte úemandada y dc las yue tuv i eren interés di-
recto en el manten i mfen io de Ix resoluc i ón recurr i da y
quisieren intervenir e n el procedimiento comu parte
codcmandada o coady uvante de la Adm i n i struciú n .

D i cho recurso ha sido regisu-ado bajo el númcro
64 1 /)6 .

Dado en Mu rc i a a 28 de marro tic 1996 .- FI Secro-
tario, J osé Lui s liscudcru Lucu s .

Númc ro 7830

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MU RCIA

Don Jo»c Lu i s Escudero Lucas . Secrcta rio de lo Co nten- Don José Luis Fisc udero Lucas, Secretario dc lo Conten-
cioso Admints lrat ivo (le Murcia. c i oso Admini stra l ivo tic Murcia .

Por el presente anu ncio yue se pub l icará en e l "Bo le-
tín O f icia l de la Reg i ón de Murciá' .

Por el presente a n unc i o que se publ icurá en d"Bu lr
t ín OI icia l de la Reción de M ur c ia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Serna Rocamora, en
nombre y representac i ón de l ,abe l Toled o Gómez, se h a
interpuesto rccurso contcncioso-adm inistrativo contra lli-
recc i ún provi nc i a l de'Prnbajo, versando el as un to sobre
acta de infraccibn númcro 856/95 . Exp . 17 .760/95 .

Y en c u mp l imie n to- de lo prevenido en l os artículos
60 y 64 de l a v¡,cnte L,cy reguladora de esta J urisd icc i ón,
se hace púb li co, para que sirva de emp l azamien tu a las
personas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo1,
apartado b), y 30 de l a indicada Ley, esté n legitimadas
como parte dema ndada y de las que tuvie r e n interés d i rec-
to e n el mante ni miemo de la reso lu ción recurrida y
quisicren i n terven ir en el proced i m i ento corpo pa r te
codemandada o coadyuvante de l a Admin i strac ión .

Dicho recurso hu sido registra d o bajo el número
640 196 .

Dado en Murcia a 2 8 de man.o de 1 996 .-- El Secre -
nario, José Lui s Escude ro L . ucas .

Hace suba : Que por el Sr . Vid 'aI Maestra en nom -
brc y re prescntaci on dc Conccpción Nicolás Cava . se ha
interpucsto recurso contcncioso-administiativo contra
MUFACL:, versando el asuntu sobre remuneración a la
persona encargada de la asistencia al _ran inv3lido .

Y en cump li m icnto de l o prcvcni do en los artícu l os
60 y 64 dc la s°ige nte Ley reg u lado i i de esta ]ur i sd i cc i ún,
se hace público, para q ue sirva de emp l azamierno a las
personas y ue, con arreglo a los art ícu los 29 (pth'a ll, I,
apartado b), y 30 de la ind icuda Ley, estén Ics it imadus
corno parte demandada y de las que i uvicrcn interés di-
recto en el man lenim i cnto tic la reso i uciún recurridu y
quisieren intcrvcn i r-en el proccdimicntu comu partc
codema ndada o coadwvante de I it AdministraciGn .

Dic ho recur so ha s id o reg i s trad o bajo el n ú mero
642/96 .

Dado e n Murcia a 28 d e ma rzo de 1996- GI Secro-
Luri o . José Luis Escudero Luca , .
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N ú me ro 7464

PRIMERA INSTANC I A
NÚMERO DOS DE MURCI A

Número 7467

PRIMERA INSTANCIA
NÚMF. RO TRES DE MURCI A

EDIC TO

E l Secre tario de l Juzgado de Primera In stancia número Dos de
los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 121/9 6,
promovido por el Banco de Sabadell , S . A ., contra Agusún
Barbera Belmonte y esposa, art . 144 R . H. , c ir reclamación d e
1 .082 .323 pesetas, he acordado por providenc ia de e sta fecha, ci -
tar de remate a dicha parte demandada, Agus tín Barbera
Bclmontc y esposa, art . 1 44 R .H . , cuyo domi cilio actual se desco-
noce, para que en el ténnino de nueve días se persone en los au -
ws, y se oponga si le conviniere, hab iéndo se practicado ya el cm-
bazgo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, sobre los
derechos que el demandado ostente sobre las siguientes fincas re -
gislrales, adquiridas mediante documento privado de compraven -
ta otorgado favor por Dá Nuria del Mar, D Natalia Fuencisla y
o tros, fincas número 18 .414 y finca número 18 .368 (15) ambas
del Registro de la Propiedad número Uno de Murcia. Dado su i g -
norado parade ro. De no person arse será declarado en rebeldía si-
guiendo el juic io su trámite sin más citarle ni oirle, p arando el
perjuicio a que hubiere lugar en de recho.

Dado en Murcia, a ocho de mayo de m i l n o vec ien uos no-
venta y sei s .- El Secretario .

Número 7466

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICTO

D . Cayetano B lasco Ramó n , Magistrado-Juez de P r imer a
Instancia número Cinco dc Murcia .

Hace saber: Que en este J uzgado de mi cargo se s iguen
autos de juicio de cogni c i ón con el número 60/95-1, a instamcii
d el Procurador Sr . Hu rtado López , en n ombre y rcprescn tación
de D. José María Inglés Sánciiez y D . Francisc o Ing lés Sánchez,
contra Taller Ferial S .L ., sobre reclamación de cantidad , en los
cuales con es ta misma fecha se ha dictado resolución acordando
emplazar nuevamente a los re ferido s d emand ado s , los cuales se
hayan en ignorado paradero y por en contrarse la parte dem anda -
da en rebeldía, en el supuesro de lo dispuesto en el p íurafo seg un-
do del artículo 43 del Decreto de 21 de noviembre de 1952, regu-
lador del procedimicnto,improrrogable de nueve días se p ers o -
nen en autos en legal forma, bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo serán declarados en rebeldía, y ca so de personarse se l es
conce derá el plazo de tre s d ías para contestarla po r escrito, entre-
gándoseles las copias de la demanda y demás d ocumentos a la
misma acompañados, los cuales se encuentran en la Secretaría de
este Juzgado, bajo apercibimiento que de no v erificarlo , ni alegar
justa causa que se lo impida , se le podrá tener por conforme co n
lo s hechos alegados en la demanda, dic tando seguidament c l a
sentencia que proceda.

Y para que sirva de emplazamiento en Corma a]os de-
mandados, y para su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia y en el tabón de anuncios de esls juzgado, se
expide el presente .

Murcia, a se is de mayo de mil novecientos noventa y
s ei s .- El Mag i s trado- J uez .- El Secrewrio .

EDICT O

J uan Bau t i s ta García Flore n c io, Secre t a rio de l Juzgado de
Primera Insta n c ia número Tres de Murci a .

En vi r t ud d e lo acordado en reso luc ión de esta fecha en
deman da de separac i ó n , seg u ida en es te Juzgado de Primera
Instancia número Tres (familia) de Murcia, bajo el número
70/96, i ns t ado por D' . María de l Carme n Martínez Mira l les, re-
presentado por el Procurado r D. José Miguel Hurtado López,
contra D . Juan José Gómez Martínez en ignorado paradero, se
eniplara por medio del presente edicto al demaridado Juan José
Gómez Martínez para que dentro del improrrogable término de
veinte días hábiles, comparezca en dichos autos por medio de
Abogado y Procurador y conteste a la demand a, previniéndol e
de que, de no verificar lo, le p arará e l perjuici o a qae hubiere
lugar en derecho . Fiaciéndo le saber que las copias de la deman-
da y doc u mentos se encuentran a s u d ispos i c i ó n en la
SeLretaría de es te Juzgado .

Dado en Murcia- E l Secretario Judicial : Ju an Ba uti sta
García Florencio .

Número 746 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚRIERO SIETE DE MURCI A

EDICTO

D' M . dc l Carme n Rey Vera, Sec reta r ia del Juzgado de
Pr i mcra Instancia número Siete de Murcia y s u p artido.

Hace saber: Que e n este Juzgado se sigueñ autos de
juicio ejccutivo , a instancia de Banco Cen tral
Hi spanoamcricano, S . A ., representado por la Procuradora Sra .
D° . Ester López Cambronero, contra Himasa de Suminis tros,
S . L ., en reclamación de 14 .778.09 3 pesetas de principal, iuás
otros 5 .000 . 000 de pcseuis que por ahera y s in perjuicio de ul-
t erior liquida c ión se presupue sta ro n para intereses, gastos y
costas ; contra D . Higinio Gaspar Pérez y D° Juana L ópez
López, en reclamación de 1 0 . 728.542 pesetas de principal y
otra s 3 . 500 .000 pre supuestadas para intereses, gastos y costas ;
contra Com er c ial PonToa, S .L ., en reclamación de 1 . 348.775
pesetas de principal y 350.000 presupuestadas para intereses,
ga s to s y costas ; contra Metalstilo , S .L., en reclamación de
83 . 145 pesetas, y 35 .000 pesetas presupuestadas p ara intereses,
gastos y cos tas ; contra Comercial de Suminis tros Indu triales,
S .L ., en reclamac ión de 237 .856 pesetas de principal, más otras
85 .000 pesetas , para intereses, gastos y costas; con tra Q.F .
Jewls, S . A ., en reclamació n de 4.533 .745 pesetas de principal,
y otra s 825 . 000 pesetas para intereses, gastos y costas, y con tra
Junta Aux i liar de Be edores y Regantes del Heredamiento
Azalbe del Papel 1 ° Tec ., en redamación de 1 .036 .138 pese tas,
y otra s 300 . 0 00 pese ta s presupues tadas para intereses, gastos y
cos ta s, y en los cuales por p rovidencia de fecha de h oy, por ig-
no rarse el paradero d e los expresados d emandados y sin el pre -
vi o requerimict o de pa go, se ha aacordado el embargo de los
siguientes bienes :
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- De la propiedad de la d emandada Hima sa d e
Suministros , S . L., los vehículos matrículas MU-7943-AX ,
MU-9973-Y, MU-5670-Y, MU-4895-AY, MU-0020-BB , NN-
3197-AT Y MU-9510-X .

- No se conocen por el momen to bienes del res to dc
los ci tados demandados .

Asimismo se ha acordado verificar la citación de rema-
t e por med io de l presen te ed i c to, en la forma preven ida po r el
artículo 269 de la Ley de Enjui c i amiento Civ il , conced i éndose
a los menc ionados demandados el término de nueve d ías p ara
que se pe rsone n en los referidos a utos y se o p o ngan a la ejecu-
ción si les conviniere, significándoles que están a su disposi-
ción en la Secre ta ría de l Juzgado las copias de la demanda y
documentos presentados .

Dado en Murcia, a veintiocho de marzo de mil nove^
c i cntos noventa y sei s .- La Secre t ari a .

Número 7469

PRIMERA INSTANC I A
NÚMF,RO UNO DE MURC I A

EDICTO

18 de septiembre de 1996 y 21 de octubre de 1996, todas ellas
a las 12,00 horas en la sala de a udiencia de este J uzgado sito en
avda . de Madrid, 70 - 38 planta de esta ciudad, las dos últimas,
para el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las si-
guientes

Condiciones

P.- Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien o lote, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ; para
la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por ciento
y, para la tercera sin sujeción a[ipo .

2.- Quienes deseen tomar parte en la misma de berán
consignar , al menos, el 20 % del tipo señalado para la subasta
y , respecto de la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 % del
fijado para la segunda, en la Cuenta de Consignaciones de este
Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de Molina
de Segura, bajo el número 3073/000/17/0473/94, debiendo
acompañar el resguardo de ingreso y, sin que se admitan con-
signacione s en la Mesa del J uzgado .

3á.- Desde el presente anuncio hasta la celebración de
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, presen tando en l a Mesa de l Juzgad o , junto a aquel el res-
guardo de la consignac i ón a q ue se refiere la con d ición ante-
rior .

E l Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Uno de
los de Mu r cia .

Hace saber: Que en el j u icio declarativo de cognición,
número 889/95, p r o movido p or Banco Centra l
H i spa noamcricano, S .A., contra Diego F . Rodríguez Andalu z
(y esposa art . 144 Reglamento Hipo tecario), en reclamación de
156 .343 pesetas, he acordado por providencia de esta fecha, y
de conformidad con el art . 38 del Decreto de 21 de noviembre
de 1 952, emplazar a dicha pa r te demandada, Diego F .
Rodríguez A nda luz (y esposa, efectos art . 1 44 Reglamento
Hipotecario) cuyo dom ic i lio actual se desconoce, para que en
el tér mi no de nueve días improrrogables comparezca an te es te
Juzgado, bajo apercibimietno de ser declarado en rebeldía.

Dado e n Murcia, a ve i ntic inco de abri l de m il nove-
cientos noventa y seis .- E l Sec reta rio .

Número 7470

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA

EDICTO

D. Juan F ranc isco Fernández Ros, Secretar io de l Juzgado de
Primera Instancia e I nstru cc i ón número Tres de
Molina de Segura y su Pa r tido .

Hago saber : que en este Juzgado y Secretaría de mi
carg o se siguen auto s de jui c io ejecutiv o n ° 473/94 - A , a ins-
tancia de la Procuradora D° . Má Teresa Ca sado Gómez, en
nombre y representaci ón de Ag ropecuaria de Guissona
Sociedad Cooperativa Limitada, contra Dico Murcia , S . A ., so-
bre reclamación de 1 .013 .913 pesetas de principal, más
400 . .000 pta s . para costas e intereses, en trám i te de p roced i -
miento de apremio, en lo s que por pr eveído de e s ta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta los bienes embar-
gados, y que después se dirán , por primera vez , y e n su ca s o ,
por segunda y tercera vez , y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho acto los dias 16 de julio de 7 996,

4 .- A in s tancia del actor podrá reservarse el depósito
de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de la subasta,
para el ca s o de que s i el adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones pueda aprobazse e l remate a favor del siguilnte .

5 .- No podr á n hacerse posturas a calidad de ceder el
remate a un tercero , salvo por la parte del ejecutante .

6 . - Los títulos d e propiedad, que han sido suplidos por
certific a c i ón de lo qu e de lo s mismos resulta en el Regis tro de
la P ropiedad, en qu e con s tan inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Ju zgado p ara, que puedan examinarlos quienes
deseen tomar parte en la s ubasta, entendiéndose que se confor-
man con ello s sin que tengan derecho a exigir ningún otro .

7 . - Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la
ac tora , si las hubiere, continuarán subsistentes, no destinándose
a su extinción el precio del remate , entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mi smas .

8 .- Sirva la publicación del presente de notificación al
demandado en ignorado paradero o q u e no ha s ido hallado en
su domici l io .

9 .- Si por causa mayor o festividad de alguno de los dí-
as señalados, la subasta debiera suspenderse, se entiende que se
ce l ebrará a l siguiente día hábil a la mi sma hora y en e l mi s mo
lugar.

1Dien es objeto de subast a

1 .- Lo te formado por mil ( 1 .000) pale ts de madera, ti-
po europeo, en deficiente estado de conservación, valorados en
su conjunto en 300 .000 pesetas .

2 .- Lote 1`ormado por una caja de alarma, marca
Vigilant, S .A ., en precario estado de conservación, sin número
de identificación, valorada en 20 .000 pesetas .

Dado en Molina de S egura, a seis de mayo de mil no-
vecientos noventa y seis .- El Secretario.
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Número 747 7

DE LO SO CIAL
NUMERO CINCO DE MÁLAG A

EDICTO

dc que intc mc valerse, y quc los actos no podr á n suspenderse
po r fa l ta inj us tilicada de asistencia de la parte d emandada .
Quedando c itad o pa ra confesión judicial con apercibimiento de
p o d er ten e rl o po r confeso y adviniéndole que, según preceptúa
el ar tíc ul o 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las sig u i en-
tes comuni c a c i o nes se liarán en estrados , salvo las que deban
revestir la forma dc auto o scntencia,o se trate de emplaza-
m i cil i os .

D . José L u is Ramos Cejudo, Secrenu io Judicial del Juzgado de
Lo Soc i al n ú mer o Cinco de Málaga y su Provincia .

Hace saber : Que eh virtud de proveído dictado c n es-
ta fecha en los autos número 520 -1/96 seguido a inswnc i a d c
Franci sco Lópcz García y uno mas sobre cantidad, se ha acor-
dado citar a Viselor Sociedad Cooperativa Limitada co mo
parte demandada por tener ignorado paradero para que co mpa-
rezca el día 16 de julio de 1996 y hora d e la s 11 , 50 de s u ma-
ñana para as i s tir á los actos de conciliac ión y juic io en su caso,
que t endr á n lugar en este Juzgado de lo Soc i a l , s ito en c/
Compo s itor Lhemberg R u iz, n 4 28- 7 °, debiendo comparccer
personalmente o por persona legalmente a p o d erada y con los
m edios de prueba de que intente valer se, con . la advertencia de
que e s única convocatoria y qu e no se su s p cndc rán por falta in-
justificada de asistencia .

I g u al mcme se cita para que en e l mi s m o día y h o ra, la
referida parte demandada realice prueba de confesión judicial .

Se po ne en conocimiento dc di cha partc que tiene a s u
dispo s ició n en la Secre ta ria de este Juzgado de l o Soc ial copi a
de la demanda presentada .

Y para qu e sirvadc c ilac i G n a Viselor Sociedad
Cooperativa Limitada, s e expide la presente cédul a d e c itac ión
para su publicación en el Boletín Oficial d e la Prov i c ial y pa ra
s u colocación en el tabl ó n d e anun c ios .

Málaga, nueve d e mayo de mil novecientos novenw y
s ei s .- El S ccreta rio Judicial .

Número 748 6

DE LO SO CI A I .
NÚMERO TRES DI; MURCIA

EDICTO

En los presentes autos que ante este Juzgado de l o
Social número Tres de Mur c ia se s iguen con núm . 562/94, a
instancias de José Luis Suárez Álv ar ez , con tr a Hoteles Bahía
Mediterráneo, S . A. y Fogas a , en acción sobre R . cantida d , se
ha mandado citar a la s partes para la ce lebra c i ó n de los ac tos
de conciliación y juicio, de no habe r avenencia en e l primer o,
el día veinticuatro de julio de mil novecientos novc n Li y seis y
hora de 9 ,30 de su mañana, ante la Sala de Audiencias de es t e
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Lib ertad núm . 8, se-
gund a plan ta , Letra J . (Edificio Alba ), en la rec l a ma c ión que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni ca convocatoria y,
que deberá concurrir a ju i c io con to dos los medios de prueba

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Hoteles Bahía Mediterráneo, S .A ., que úl t imament e tuvo s u re-
sidcncia en esta provincia, y en la actualidad se enc uentra en
ignorado paradcro, en virtud de lo aco rdado por el Il tmo. S r.
MegistradaJuez en propuesta de prov ide ncia de esta mi s ma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y p u b licación en el boletín Ofi c ial de
la ;cgión de Murc ia .

Dado en Murcia a cato rce (le mayo de m il novec ient os
novcntu y seis .- El Secretario : Pascual Sáez Domenech .

Número 748 7

1NSTRO CCIÓN
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Iltma . Sr a . D . Concep ción Roig Angosto, Magistrada-Juez
d c ln s tru cc ión número Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este J uzgado se s igue ju icio de fal -
tas 842/95-11 por daños en el que so n partes Jesús Martínez
Molina contra Juan Antonio Balsa lobre González y José López
Baños, és te último con domic i l i o en c/ Rio Miño, bloque 2 de
Las Torres de Coúllas (Murc ia), y en la ac tu al i d ad en par adero
desaconocido . En c uyos autos ha recaido sente n cia núm ero 72,
cuyo fallo es el siguiente:

Qu e debo ab solver y absue lvo , con todos los p ronun-
c i a micntos favornhl cs a José López Baños de los hechos impu-
tad os, declarando de oficio las costas proce sales.

Contra esta Sentencia podrá int erponerse en e s te
Juzgado rec urso de apc lac i G n en e l plazo de cinco días siguien-
tes al dc s u no ti ficaci ón, a resolver por la Rtma . Audiencia
Provincial de Murc ia .

A s í p o r es ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
lirmo .

Y para que s irva de notificación en legal forma la sen-
te nc i a a José López Baños, en paradero desconocido extiendo
el presente debiendo ser publicado en el tablón de anuncios de
este Juzgado, a s í com o en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia .

Dado en Mmcia, a nueve de mayo de mi l novecientos
noventa y seis .- La Magistrada Juez .- E l Sec re tario Judici al .
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IV. Administración Local

Número 7805

CARTAGENA

E D T C T o

Habiendo t ranscu rrido e l plazo lega l habili tado para interpos i c ión de rec lamac i ones, sin que se hayan presrntado,
sc hace público la e levació n a def init ivo del acuerdo de aprobación i n i c ial de l Presupuesto Gen e r a l de este Excmo .
Ayuntam i en t o, para el ejercicio de 1996, adó p tado por el Ple no Munic ipal e n ses i ón extraordinaria y urgente de 24 de
abri l de 1 996, así como el r es u men por cap ítu los de cada uno d e los p resupuestos que lo integran, a l amparo de lo dis-
pues to en e l artícu lo 150 .3 de la Ley 39/1988, de 28 de dic i embre, Reguladora de las Haciendüs Locales .

/ N G R E S O S(en miles de pts)

YA TF O NA Tb S
CA P AYUNTM/.

;E. M~M IT_ . . 1DkPOR7LS -; CN.~ : A COlAO : :. U POPU[AR L U MAN6A ., LM.SS iL 4'ORtC CCOME .:

1 4.317.000

u 940.500

l/I 2.914.795 12.000 75.506 88.934 4.776 2.309 BOO

Al 3.789.406 214.000 140. 62 5 37.368 5.507 60.630 70.054 46 1 .988 4,775 1. 300

V 702.000 500 4.950 70 f 2. 000 150

V/ 664.43

9 V!/ 1. 898.266

V/H 3.000 1 .000 1 y

lX 238.944 580

Tod/ 14.768.350 127.500 221 . 662 37.378 90L/41 65 406 70.055 466296 6725 7. 30 0

G A S T O S /an mi/wr dw nl e l

CAP. AYf/NTqM.
P .I TR O NA TO S

EIWAA7. DEPOMFS LALE .. . A .COLAO . . : U. PoP(RAR~LU MiWGA LM.S.S KCORAL C.CPAOE

1 3.869.377 187.639 142.907 29.476 49.926 42. 933 50.860 1627 18

// 4. 9 19.201 35.261 44.3< 1 7.693 39.008 13. 804 17.196 10 1.092 5. 726 150

N/ 1.323.289 700 3.029 20 2. 88

7 N 1. 703.581 10. 850 5.507 96.549 1. 750

V/ 2.745.684 3.500 3.700 189 1 .000 2.0 00 5.000

Vl/ 31.60

7 VN/ 5.500 1.000 7

/X 756. 797 4.137 6.782 937

To 'a / 1I. 75f,537 227.500 208. 965 37.378 91441 65.406 70. 055 465.296 57~5 1.300

Conna esta reso l uci6n puede interponerse, de acuerdo co n el art ículo 152.1 de dicha Ley, recu rso comtcncioso
administrativo ante la Sala de lo Conte ncioso Adminis t rat ivo del Tribunal S uper i or de Justicia de l a Re~ i ón de Mur-
c i a, en el plazo de dos meses contados a partir de la publicación del presente edicto en el 'Bo l et ín Oficial de la Regi<ín
de Murcia'

. Cartagena a 28 de mayo de 1996 .-E 1 Conceja l de l Árca de Hacie n da, Miguel Á n~c l Blanes Paucuai .


